
























































































sr ..J RC-94/2011 , sr DC-
465/2011 y ST DC-466/2011 
ACUMULADOS 

Jurisprudencia 65/2000, de la Segunda Sala la 

prema 

tomo 1, 

de la Nación, visible en la página 

de 2000 1 del Semanario "Judicial de la 

Federación su Novena Época, de rubro y texto 

siguientes: 

PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES, 
DE:CRETOS Y ACUERDOS DE 

INTERÉS GENERAL PUBL.ICADOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDIERACfÓN. Respecto de las leyes, 
reglamentos, decretos y acuerdos de interés general, no se 
necesita probar su existencia en autos, pues basta que 
estén Ol&bHeados en el Diario Oficial, para que la autoridad 

obliaada a tomarlos en cuenta, en virtud de su 
y porque la inserción de tales 

oficial de difusión tiene por objeto 
que se trate, y tal publicidad 
los tribunales, a quienes se 

ncomlencja la aplicación del derecho, por la notoriedad de 
ese acontecimiento, no ouedan argüir desconocerlo. 

Tesis VIL30. 6 

Civil del Séptin10 

Septiembre 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

visible en la página 1:343, tomo XVIII, 

publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación 

siguiente: 

su Novena Época, del tenor literal 

AMPARO CONTRA LEYES. LA EXISTIENCIA DEL 
ORDENAMIENTO LEOAL RECLAMADO NO DEPENDE 
DE LOS ClUE RINDAN LAS AUTORIDADES 

PUI:S EL DERECHO NO ES OBJETO 
DE PRUEBA. Tratándose del juicio de amparo contra leyes, 
la existencia o no del ordenarniento legal reclamado 

lo dispuesto por los artículos 86 y 88 
Procedimientos Civiles, de aplicad 

de garantías, en cuanto disponen 
estarán sujetos a prueba, y los .... "' ....... ron .... 

-de oficio- por el propio 
el tenerlo o no por cierto, 110 

lo manifestado en los informes 
autoridades responsables, aun 

ni se desvirtuara por el 
es al juzgador a quien ::competeJ' 
y cerciorarse realmente de ' 

el principio jurídico relativo 'a que 
derecho no es objeto de prueba. 

3(;.' 
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Tesis aislada 

Nación, 

publicada en 

Época l de 

ST -JRC ... 94/2011, ST -JDC-
465/2011 y ST ..J DC-466/2011 
ACUMULADOS 

dE~ la Su prema Corte de Justicia de la 

151 tomo 6~; Primera Parte, 

Judicial de la Federación l Séptima 

LEYES. SON OB..¡IETO DE PRUEBA. El juzgador de 
que se le ofrezca como prueba la 

lél ley que contiene las disposiciones 
debe tomarla en consíderaci6n, 

relativo a que el derecho no es 

mentas probatorios en mención, se 

advierte que planteado por el demandante respecto 

las casillas S63 B, 56~~ C1, 571 B, 573 C1 t 575 B, 576 B, 

577 C1, 578 ,y 26E.7 B, resulta INFUNDADO, por 

siguiente: 

actor 

electoral en 

sustancialmente, que el dra de la jornada 

casillas impugnadas, los ciudadanos qUE:: se 

precisan en 

como r.onr..: 

Institucional, 

Ayuntamiento 

desempeñan 

aspecto que 

en la nnl'\rtITI"'~""'III"',n 

Ejercicio 

Huacanal 

I a recepción 

referenciados, !se 

se describe a continuación, fungieron 

de casilla del Partido Revolucionario 

todos son servidores públicos en el 

L.a Huacana, Estado de Michoacán, ya que 

cargos en el citado gobierno municipal, 

demostrar con la dOCUITlental consistente 

Presupuesto de Ingresos y Egreso 

O correspondiente al Municipio ~\ La 

en el sentido de que durante toda la;:&se , 
en la casilla, de los funciq~ari 

electorado, 10 CJue a 

en actos de presión sobre el 

impetrante actualiza la causal de 

nulidad en v •• n".H~'''''' 
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568 

578 

2667 

jornada "",I"-''-'LV 

desprende que· 

en la casilla 

Peñaloza en 

ST -JRC-94/2011, ST -JI DC-
465/2011 y ST ~IDC-466/~!011 
ACUMULADOS 

PUESTO 

AUXILlAr~: 
GESTION AMBIENTAL OCTUBRE 

2008 I 

+---02-E--N ERO '"1, 

2005 ¡ 

SUBIRECTOR DE 02 ENERO i 

CATASTRO 2008' 
ENC. DEL SERVo DE 05 ABRil 

TEC. DE OBRAS 

AUX, DE OFICINA 

copias certificadas de las actas 

de escrutinio y cómputo de casilla, se 

ciudadanos Víctor Abraham Diaz Gutiérrez 

Salgado Anaya 568 C1, rma Ponce 

Ediith Huerta Jiménez en la C8lsilla 

573 C1, Irma Rodrí'guez Acevedo en la casilla 575 B, Gildardo 

Arciga Esparza en casilla 576 B, 

Carmona en 5'77 C1 Francisco de Jesús García 

Sarmiento en casilla 57'8 C1, y Arturo Díaz Gutiérrez en 

casilla 2667 día de la jornada electoral se desempeñaron 

como representantes de casilla del Partido Revol 

Institucional. 

su 

consistente en 

especifican 

con documental aportada 

al Presu puesto 

Fiscal 2010, correspondiéñfe a 

Michoacán, se pret~de demos'rar 

ocupan los cargos Que se 

que antecede, en el Ayuntamiento de 
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Huacana, 

comprenden 

ST -JRC-94/2011, ST -JIDC-
465/2011 y ST -JDC-466/2011 
ACUMULADOS 

n ... H~J'-'Ull, a partir de diversas fechas que 

dos mil cinco a dos ITlil nueve. 

respecto I es "Alc;;u .... v que la información de referencia! 

fue 

labora en ese 

este 

diciembre 

Presidente Municipal del Ayuntamiento 

con el cargo de supervisor de obra. 

se d€~staca que por auto de quinc€~ de 

en con la finalidad de contar con 

mayores eletllE~ntos parél rescllver el presente asunto, se 

requirió al Ayuntamiento de La Huacana, Michoacán , para que 

informara son las facultades o atribuciones con las que 

cuentan las oersonas aue se precisaron en el citado proveído. 

Municipal 

Michoacán, 

del actual! 

mencionado, el Presidente 

Ayuntamiento de la 

número de quince de di~" 

"~~"'I"""" solicitada. 

Desde luego, en cuanto al presente requerimiento, no :"pa 

inadvertido oara esta Sala Regional que al tratarse de un juicio 

revisión ""'H"'~+lt. para su estudio únicamente se debe 

tomar en 

primario, y 

juicio 

las pruebas allegadas por las gartes a ¡,; 
tf; 

excepción, aquellas que antes d~ la re 

I no existiesen, o que preexistiendo és 
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ST ... _JRC-94/2011, ST -.-JDC-
465.12011 y ST -J DC466/:2011 
ACUMULADOS 

las circunstancias acreditadas por las partes, no se hubiese 

tenido conocimi~ento su presencia, tal como lo establece el 

artículo 91 oárnafo 2, de la Ley (3enera! del Sistema de Medios 

Impugnación en Materia Electoral, lo que lleva implícito el 

principio de 

el caso "''''''ru .... 

forma 1"'''''lI''Ol'''llt'''l,'''I''''~ 

r, como se señaló, dicho principio no opera 

dado que la coalición actora impugna esta 

saltunl; es decir, nQ¡ agotó el principio 

definitividad a que estaba obligado, justificando su actuar, 

debidQ¡ orimordialrnente. al la relación que guarda el presente 

asuntQ¡ con los diversos ST··JOC .. ·465/2011 y ST-JDC-466/2011, 

citados 

conllevan 

quedado 

ra 

tan breves en que deben resolverse los 

de impLlgnación y las consecuencias que 

• •• .H .. Ilc;:.¡.:J· resoluciones; por lo que tal y como ha 

en párrafos que anteceden, al operar la 

salturn, éste órg¡ano de control 

constitucional. sle sustituye: Tribunal responsable. 

tal mag¡strado instructor, al advertir que resultaba 

necesario 

posibilidad 

requerimíento a 

contra de 

y que con 

información. para estar en 

presente asunto, rea~z:ó 

que el juicio no se promo\io\ en 
\ 

dictada por un órgano jurisdicc 

E¡xistiera un expediente integrado, 

que se 

autoridad 

este órgano responsable 

Ln~LlIL.I conocer en primera instancia del presente 

es corno se 

Precisado 

(actas de 

de 

el requerimiento al que se hace 

documentales públicas 

a las que se les 



probatorio 

Ley General 

ST,..JRC-94/2011, ST-JDCo. 
465/2011 y ST ..JDC-466/2011 
ACUMULADOS 

ordena el artículo 16, párrafos 21 de la 

Medios de Impugnación en Materia 

Electoral! se observa que existe coincidencia de nombre entre 

signado €"n las actas de jornada electorai y escrutinio y 

cómputo de con la referida documental, aportada por el 

actor, consistE~nte en la Modificación al Presupuest~:) de 

Ingresos y para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Ahora bien, a 

actualiza 

principio, 

Abraham 

Peñaloza, 

Gildardo 

Francisco 

en la 

Huacana, M 

una vez 

determi n a r si en el presente caso se 

en E~studio, es menester determinar en 

cargos púbncos que desempeñan \/ictor 

Gutiérre,z, Pedro Salgado Anaya, frma Ponce 

Jiménez, Irma Rodríguez Acevedo 1 

Baltazar Marroquín Carrnona, 

Sarmiento y Arturo Díaz Gutiérrez, 

municipal del Ayuntamiento de La 

se tratan de cargos de l11ando superior, y 

el1 segundo lugar, si por la función que 

desempeñan, su presencia el día de la jornada electoral se 

tradujo en presión sobre los electores o bien sobre los 

funcionarios de 

certeza 

determinar si se vu~neró el principio 

esta causal. 

~'"'"' '" , \\ 

\\ 
Para tal efecto. se atenderá a las funciones y atribucione,~ que 

>J 

servidores oüblicos oue se mencionan a continu~~ión¡ 

según el que desempeña cada uno, en el Ayuntarnien,to 
\,","'",'''''"'''''"''' ,\:1\ 

Huacana, ~~ichoac~Jn, a fin de determinar, si se trata d~ 
\ 

autoridades 

FUNCIONA¡~I() PUBLICO 

VICTOR ABRAHAM DIAZ GUTIERREZ 
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respecto, 

unicipal del 

Bando de 

,25 1 28 

Reglamento 

ST -JRC-94/2011, ST -JDC-
465/2011 y sr -JDC466/2011 
ACUMULADOS 

los 11! 14, 32, 35 Y 49 de la Ley Org~~nica 

Michoacán; 18, 29, 30 1 31,32,67 Y 136 

l\~unicipalJ y 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 

34,35,39,40,41,42,43 Y 44, del 

la Administración Pública, éstos últimos 

dos ordenamientos l~ yuntamiento Constitucional dH La 

E~stablecen en relación con las 

\JOlV';;! de que se trata, lo siguiente: 

Huacana, 

( ... ) 

ORGÁNICJ!\ MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE aCAMPO 

"TíTULO SEGUNDO 
Gc)bierno Municipal 

Capítulo I 
DE LA INTEGRACiÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Artículo 11. 

son órganos colegiados delibera 
popularmente de manera dir, 

el órgano responsable de gobernar y adminis 
, ... ¡,..i .... i,., y representan la autoridad superior en k 

Artículo 1 se integ rará con 

que será el representante 
y responsable directo del gobi¡ernq, y de la 

.... r.I ...... jnl~tr ..... r'·IA ... ,...¡',hli,....." municipal, por tanto! enc';rgado 
programación, $jecució 

obras y servicios públiGos a ca 



11. 

Articulo 
los 
a).
( ... ) 

( .. ) 

ST .JRC-94/2011, ST .JDC-
465/2011 y :ST -JOC466/2011 
ACUMULADOS 

Regidores que representarán a la 
principal será participar en la 
asuntos municipales; así como 
la administración municipal se 

dispuesto en las disposiciones 

de vigilar la debida 
público y del patrimonio municipal. 

las siguientes atribuciones: 
Interior: 

Pública: 

~ ~""""H\r4~ Pública: 

y resolver 
se ajusten a las 

se designarán comiSiones 
colegiada:s entre sus miembros) las que se establecerán en 
el Bando Gobierno I\~un¡cipal. 
los de las comb~¡jones serán nombrados por el 

a propuesta del Presidente y no se podrán 
tres comisiones a cada Regidor. 

Comisiones permanentes 
tener comunicación y 

servidores ptJblícos 
de su vinculación. 
servidores . 

requerida. En caso de qu 
de un área específica pero 

respectiva, deberá 
nofi,....ir,n rt¡ .. O ..... t~f'YH:¡,nto. al Presidente Municipal. 

las distintas áreas de las 
municipal estarán obligados a 

actividades en forma trimestral a la f'ru'Y\lo'í,r.n 

TíTULO TERCERO 
Admini!stración Pública Munifcipal 

Capítulo I 
DE ¡6.TRIBUCIC)NES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

tendrá a su cargo la 
y la ejecución de las resoluciones 

si~luientes atríbuciones: 
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ST -JRC-94/2011, ST ~JDC-
465/2011 y ST ""IDC-466l2011 
ACUMULADOS 

l. Planear, programar, presupuestar, coordinar, controlar y 
evaluar el desempeño de las dependencias, entidades y 

del Gobierno Municipal; 
en el municipio, la Constitución 

Unidos Mexicanos, la Constitución 
leyes que de estas emanen, esta 

demás disposiciones del ord(~n 

relaciones del Ayuntam¡ento con 
I... • .;;J\QYV y de la Federación, así como con otros 

presidir las sesiones del Ayuntamiento y 
ejecutar sus y decisiones; 
V. promulgación y publicación de 

y demás disposicionl8s 
Ayuntamiento que deban regir en el 

€~n su caso, la aplicación de 
correspo nda; 

a la pobJación, en sesión pública y 
durante la primera quincena 

sobre el estado general que guarde la 
municipal, del avance del plan 

de desarrollo y sus programas operativos; 
leído el informe podrá hacer uso de la palabra 

representante de cada una de las fracciones de 
representados en el Ayuntamiento, a 

sobre el informe de labores; 
mando die la policía preventiva municipal en 

de la Constitución Política de los Estados 
Constitución Política del Estado, esta 

demás disposiciones del orden 

las comísiones que deban 
sus . 

a consideración del Ayuntamiento para su 
en su caso, las propuestas de nombramientos y 

y Tesorero Municipales; 
la elaboración del Plan Municipal de Desadollo 
programas operativos, así como vig¡lar \e,,! 

de acciones que le correspondan a cad 
dependencias, entidades y unidades, 

municipales; 
t-omen'tar la organi;1!:ación y participación eiudadana 
f"Irl"lr1l'~t'l"\~C de desarrollo Municipal y en las actividadE1s 

que realice el Ayuntamiento; "' .. 
contratos y en general 

necesarios, para el despacho de 
y la atención de los servicios 

las sesiones ordinf,Jrias 
estado de la administriCión y dEtt 

de Desarrollo y losprogram'ás 

de Planeación para el DesarroU~ 
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la 

(... " 

ST..JRC-94/2011, ST..JOC-
465/2011 V sr ...JOC-466/2011 
ACUMULADOS 

administración dlel patrimonio 

remover libremente a los funcionarios 
corresponda; y, 

le señale la Constitución Política de los 
Mexicanos, la Constitución Política del 

de estas emanen, esta Ley, sus 
disposiciones del orden municipal. 

BANDO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA HUACANA, 
MICHOAC::ÁN. 

"TírUlO SEGUNDO 
DEL GOBIERNO nJ1UNICIPAl y SU INTEGRACiÓN 

CAPíTULO I 
DEL AYUNTAMIENTO 

ARTICULO 18.~ Ayuntamiento de La Huacana, 
colegido, deliberante y autónomo, 

responsable de gobernar y 
con personalidad 

le9ales, correspondiéndole todos 
se desprendan de la fracción VI del artículo 

Poli'tica de los Estados Unidos 
demás que de esos rnismos derechos 

y los Poderes del Estado no habrá 
para lo cual se establecerán 

colaboración y coordinación necesarias 
y ejecución de programas de 

CAPíTULO IV 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE lOS 

AYUNTAMIENTOS 

atribuciones de los ayuntamientos' 
ongreso del Estado, las leyes que eOll1l'J .... 

confOrmt9 a lo preceptuado en el artículo 
la Constitución Política del Estado; 

I"\lono~ en cualquier forma prevista por la Ley; 
y permisos de servicios 

con las bases que fija el 
rQf'lh:3rY\~ntos para la buena administración y 

servicios públicos; 
permanentes para el estudio 

y servicios municipales; 
técnicas para los asunt~s que 

a propuesta del Presidente, 
f\~unicipal; 
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VIII. 

ST·.JRC-94/2011" ST·.JDC .. 
465/2011 y sr ..JDC-466/2011 
ACUMULADOS 

al Congreso de'l Estado el establecimiento de 
Qno"'l"i'.:ls y Encarga turas del Orden o fusión de las 

vez que reúnan los requisitos y hecha la 
'.:Ir~r)lt\l'1 correspondiente por parte del Ayuntamiento 

categoría política; 
y aprobar su presupuesto de egresos y remitirlo 
para la vigaancia de su ejercicio; 

a juicio del Ayuntamiento se considere necesario 
InspeCCionar la Hacienda Municipal, solicitará al Congreso 

1-..;;IllQ'\,A' .... ' la práctica de la auditoría; 
a sus miembros licencias hasta por dos 

no se entorpezca el funcionamiento de la 
seis meses a los empleados 

y responsablemente su Hacienda, la 
arbitrios que sl9ñale ef Gobierno 
a las disposiciones aplicables en la 

empréstitos con la aprobación del Congreso; 
a las poblaciones de! Municipio o 

de sus miembros para tal efecto; 
la expropiación de inmuebles por causas de 

a las leyes de la materia; Y. XVII. 
me!dios a su alcance el desarrollo 
y cultural del Municipio, mediante el 

de los recursos humanos y 
la distribución equitativa de la 

establecimiento de una sociedad Municipal 
y justicia. 

HlnrH'QC públicos municipales cumplan 
les corresponden y ordenar 

en que incurran; 
de la Ley de Ingresos Y 

para su aprobación; 
construcción de obras y se 

establezcan para su realiza 
exceda de la duración 

del Ayuntamiento contrat; 
contratos a la aprobación,/ de 

{' 

y conservación de todos los 

cárceles reúnan las condic)~nes d 
educación, moralidad y: trabaj 

y demás empleados de 
con las obligaciones que 
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ST ..JRC .. 94/2011, ST ..JDC-
465/2011 y sr ..JOC-466/2011 
ACUMULADOS 

lsmuclones Federales y del Estado¡ Leyes 
emanen y los r1eglamentos respectivos; 

electorales que les impongan 

en la 

de los servicios municipales 
con la normatividad federal, estatal y 

traslado, tratamiento y disposición 

de las poblaciones de su 

por conducto d·el Presidente 
del estado que guardan 

Estado, durante 
memoria de las 

mes de 
labores 

y motivar todas las resoluciones y darlas a 
interesados. para que puedan hacer valer sus 

autoridades judiciales y al Ministerio 
necesario para el ejercicio de sus 

lo soliciten; y, 
legados y donaciones que se hagan 

CAPíTULO V 
AUTORIDAIDES y ÓRGANOS MUNICIPALES 

ARTicULO autoridades municipales las siguient 
1. 
11. 
111 

ARTíCULO 32.--
1. 
11. 
111. 

funcionarios municipales: 
Ayuntamiento; 

diversas dependencias de 

CAPíTULO XI 
DE l.AS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y UNIDADES· 

ADMINISTRATIVAS 
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sr ..J RC-94/2011 , sr ..J oc .. 
465/2011 y ST -J DC-466/2011 
ACUMULADOS 

ejercicIO de sus atribuciones, el 
tvill·".,.~, de las dependencias, entidades y 

siguientes. Son 

TíTULO SEPTIMO 
CAPiTULO I 

DE Lj~,S ACTIVIDADES DE LOS PARTIC.ULARES 

( .. \ " 

del comercio, la 
esoeCt8culOS, diversíones públicas y 

efecfuarse mediante la licencia 
se haya expedído por 1,3 Presidencia 

REGLAIME:NTO INTERNO DE lA ADMINISTRACiÓN 
PÚBLICA DEL MUNIC~PIO DE LA HUACANA 

"TiTULO PRIMERO 
OBJE:TO E INTEGRJA.CION DE lA ADMINISTRACION 

PÚBLICA MUNICIPAL 

( ... ) 

CAPíTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Presidente Municipal es el I'QC!nnn~ 

Administración Pública 
1:3 correcta planeación, 

los programas, obras y servicios 
la n'lunicipalidad, 

desahogo de los asuntos de ~Ia 
Munícipal, la Presidencia Munici 

con las dependencias que la 
aplicando los principios d 

m ismas que contarán con él 
ITIf"',"""'TO t"nrlfr"lrme se señale en . 

del Presidente Municipal, 

rnt~rnl~ntn de La Huacana a propuesta 
autorizar. de acuerdo a lo 

Orgánica Municipal. ra creación y 
entidades y unidades 

como fusionar o modificar las existentes, 
necesidades y la capacidad finitnciera . I 

47 ~. I 



ST·..JRC-94/2011 ~ ST·.JDC ... 
465/2011 y ST -JOC-466/2011 
ACUMULADOS 

el mejor cumplimiento de los 
y servicios públicos municipales. 

ARTicuL.O 5. atribución del Presidente Municipal la de 
presupuestar, coordinar, controtar y 

desempeño de las dependencias, entidades y 
lnloaoe's administrativ~~s del Gobierno Municipal. 

ARTícuL.O 6. El Presidente Municipal, previo acuerdo del 
y para la más eficaz atención y eficiente 

desoactlo de los asuntos de su competencia, resolverá la 
Arf'1~nn~ administrativos desconeentrados, 

subordinados al Presidente 
facultades específicas para resolver 

y dentro del ámbito territorial que se 
en cada caso, de conformídad con 

ISOOSIGIOneS legales y administrativas aplicables. 

Ayuntamiento de La Huacana, con el 
a cabo una oportuna toma de decisiones y 

de los servicios públicos, podrá 
descentralizados, con responsabilidad 

efectos de este Reglamento, los 
descentranzados, cualquiera que sea la forma o 

adopten, serán aquellos que se constituyan, 
o mayoritariamente, con recursos públicos del 

un Comisario para cada uno de 
descentralizados que constituya y 
'mas para contar con una adecuada 
la organización y funcionamiento de 

frente de cada dependencia, entidad o 
habrá un titular, con la denominación 

disposiciones que correspondan, quien, 
de los asuntos de su competencia, se 

servidores públicos que establezc~ las 
aplicables a conforme a la capa<%!ad 

requerimientos administrativos y necesida¿~s 
'\ 

ARTícuL.O 10. Corresponde originalmente a los titulares ~e 
las deoendencias, €,ntidades y unidades administrativa~ 

.. "",~: ........... este Reglamento, el trámite y resolución aé 
su competencia; pero, para la mejor 

orqanlzaClón del trabajo, podrán delegar en sus subalternos 

(., . 

de sus atribuciones, excepto aquellas que la 
reglamentos, resoluciones del 

ordenamientos no sean delegables. 
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sr -J RC-94/2011, ST -J oc .. 
465/2011 y ST ..JDC-466/2011 
ACUMULADOS 

CAPíTULO 11 
DE INTEGRACiÓN DE lA ADMINISTRACiÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 

ARTíCULO el estudio, la planeación y despacho 
de la administración municipal, el 

Huacana se auxiliará con las siguientes 

y Desarrollo; 

Integral de la Familia 
c. Órgano de Control Ilnterno: 
1. La 
d. Órganos de Participación Ciudadana: 
l. Planeación y Desarrollo Municipal. 

efectos del presente Reglamento 
Pública Municipal, las dependencias 

de las mismas, tendrán la misma 
lo tanto, no habrá preeminencia 

perjuicio de lo que señala la Ley 
con relación al Secretario, al Tesorero 

r.ntr-.::all''\f" Municipal. 

atribuciones las depen~~nc¡as 
de las mismas, deberán cum)iti{ 

I"\'*"'gramas y proyectos de desarrollo municipa\, ~e 
establecido por e! Ayuntam ¡ento a través\~r' I 

IJra~ll'ia,,,tl!:l, ll1llni,..inal ' , 
( 

titulares de las dependencias,i y ( 
carácter de auxiliares del Presidente "\~ 

Municipal 'I:m la prestación, díreccíón, organización, control, 
supervisión y coordinación dE::~ las funciones de gobierno y 

en sus respectivos ámbitos de comoaféncia. 

TíTULO SEGUNDO 
LAS DEPENDENCIAS Y ÓRGANOS DE lA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
CAPíTULO I 
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DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
AR.TíCLILO 28. La Presidencia Municipal como órgano 

Ayuntam~ento, es responsable de ejecutar e 
determinaciones, r·eso!uciones y 

tendrá además las siguientes 

sesiones del Ayuntanliento con 
en caso de empate. 

enlanados del Ayuntamiento e 
..,..rnontL~ al mismo. 

del Estado, con la urgencia del 
y hechos que pongan en grave riesgo 
pública dentro de su jurisdicción. 

acuerdos y demás resoluciones preservando lo 
su exacta observancia. 

y hacer cumplir la Constitución Política 
Orgánica Municipal, el Bando, 

resoluciones del Ayuntarníento. 
U'.Jln .. Ol' y difundir los ordenamientos jurídicos de carácter 

normen la vida de la comunidad 
al Ayuntamiento los nombramientos 

y Contralor, de acuerdo a las 
aplicables; y nombrar a los Directores de Area 

que sean necesarios para el funcionarniento de la 

oficinas y órganos 81dministrativos 
en forma programada y con base a las 

I\ .. H;~Y'"".j y restricciones que para 191 logro de los 
de liQS planes de Gobierno y programas 

infracciones cometidas. 
a las dependencias y áreas 

resultados y avances. 
servidores públicos municipales 

información que requieran 
del Ayuntamiento. 
comunidades para conocer sus 
consensuar príoridades en 

convocatorias para la 
previo acuerdo del Ayuntamiento y 

establezcan las ~eyes correspond ¡entes. 
la expedición y entrega de los títulos 

servicios públicos que apruebe 

Ayuntamiento n91ativos a 
to ... rnln-:~"'tOn de las concesiones de servicios 

con las disposiciones aplicables. 
titulares de las áreas y dependencias 

. t ,,\ ' 
semana, reuniones para comentar 

relacionados con sus actividadesl 
evaluación por lo menos cada mes 

su competencia. " 
+¡-"3mitar ante las autoridades competentes 

al Municipio y su desarrollo. 1 
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un informe de su ejecución y 
del Ayuntamiento. 

de organismos descentralizados, 
y patrimonios propios, para 

prestación de los servicios 

comités, comisiones. y consejos, 
que le confieran las leyes y 

estime convenientes. 
como dar cumplimiento a la Ley Orgán¡ca 

Bando Gobierno, reglamentos y demás 
dísoosíciones apficabtes. 

establece la 

y mantener un sistema de información 
el resto de la administración. 
a través del ánea correspondiente la correcta 

recursos humanos, económicos y 

cumplir las obligaciones y 
servidores públicos, que 

y observar lo señalado en la Ley Orgánica 
'-,;;)11./'-","'''-' a sus obligaciones y las del H. Ayuntamiento. 

ARTíCUl() 29. El Presidente Municipal emitirá 
interiores de las dependencias, los acuerdos, 
y demás disposiciones que tiendan a regular 

administrativo de las mismas. 
d€~pendencias formularán 

~ntonrl"l"ectos de reglamentos o acuerdos cuyas mater¡as 
a sus atribuciones o funciones. 

administración Pública Municipal se 
Presidente Municipal, y para el 

de su competencia, se auxiliará de 
seFlaladas en el artículo 24 de este 

la Administración Pública Municipal. 

ARTíCULO 31. Corresponde al Presidente Municipal la 
las disposiciones del presente Heglamento de 

Pública Municipal, así comn.,,,. la 
de las sancionE~s por la violación al 

ARTíCULO 32. Para el despacho de los asuntos relativo 
la , funcionamiento de los servicios públi 

"""~JI;,;(I'-,.;J Y administración, podrá el Presidente 
H. Ayuntamiento, crear 
otro tipo de organismos que 
de los servicios l sin perjuicio de 

la ley. Estos órganos serán auxiliares 
Municipal y actuarán bajo su 

y de ninguna manera prestarán 
explotarán las instalaciones de I 

~n"\OI''\t ..... otorgadas. 
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ARTíCULO 33. Municipal tendrá además 
confieran la Constitución Federal, la 
las leyes federales, estatales, Ley 

DE 

de Gobierno Municipal, 
acuerdos y demás disposiciones 
por el Ayuntamiento. 

SECCiÓN PRIMERA 
DE PLANEACIÓN y DESARROllO 

ARTiCUl() 34. Coordinación de Planeación dependerá 
directamente del Presidente Municipal y le corresponderá el 
diseño e instrumentación de mecanismos para la 

~1un¡cipal de Desarrollo, así como el 
de su ejecución. 

desempeño de su enca rgo la 
t-'laneaClon se encargará de: 

instrumentación, ejecución, 
¡evaluación y difusión del 

cuidando que la formulaclon y 
de los primeros cuatro meses 

del Ayuntamiento. 
de Desarrollo Municipal al Congreso 

dentro del plazo que establece la 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

popular para la elaboración 
IV""I.I""\,J~ y propuestas de desarrollo municipal. 

la formulación de los Programas Operativos 
. con base en la normat¡vidad 

Estado y procurar su entrega en 

actualizado el 
para la planeación y 

asistencia técnica a 
de planeación y 

la participación ciudadana en 
Municipal. 

acciones del Gobierno MUl1icipa! y 
de planeación 

en materia 
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organización, métodos, sistemas y 
administrativos para mejorar la 

y operación del Sistema de 
mediante el seguimiento, planeación 

proceso en la Administración 

tle tencomiende el Presidente Municipal, 
y n:~glamentos municipales. 

CAPíTULO IV 
LA OFICIALíA MA VOR 

el manejo adecuado de la 
el Ayuntamiento contará con un 
nombrado y removido por el 

Mayor le corresponderán 
cn"UllCll\ .. H:;;';:' y obligaciones: 

un sistema de administración y 
así como las normas y 

I"\rnf"o"'l,.nt.t:" ... tr,,~ administrativos en materia de reclutamiento, 
capacitación, promociones, ascensos y 

relacion~es laborales con las que deben operar el sistema de 
de recursos humanos del Ayuntamiento. 

dependencias municipales del personal 
sus funciones con acuerdo del 

registros necesarios del mismo. 
ocupacional de la administración 

elaboración de los perfiles de 
a dicha estructura. 

y comprobar el correcto 
f"nntrn! de asistencia y movimientos 

acciones 

y dirigir la elaboración del anteproyecto 
correspondiente al Capítulo 

Ayuntamiento. 
"v~f"iAn con la Tesorería Municipal! las 

para la aplicación 
conformidad con la 

obligaciones de los 
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constancias de trabajo que le sean 
el personal como por los funcionarios 

relación con los empleados 
que las normas de trabajo 

establecidas sean acatadas por ambas partes, de acuerdo 
con la la ..... , .. tO'r'í~. 
1 
del 
13. 

de personal de las dependencias 
en una primera instancia 

materiales y dirígir las acciones de 
eventos de la administración 

administrativos para el debido 
instalaciones de la administración 

servicios de intendencia en 

recursos materiales, bienes y servIcIos 
el Ayuntamiento y las dependencias para el 

sus actividades. 
recu rsos rnateriales, bienes y servicios de 

disposiciones que marca el Reglamento 
de I\dquisiciones del Ayuntamiento, 

€~mergentes sin la autorización previa 
Adquisiciones, Enajenaciones, Servicios y 
debiendo informar posteriormente a dicho 

respectiva, para su valuación y 

mantener actualizado el inventario 
del Municipio y resguardos 

coordinación con el Síndico y 

prestación de los servicIos 
y recoleccíón de basura; parques 

coordinar, adquirir y proveer oportunament 
materiales y servicios requeridos por 

Ayuntamiento para el desarrollo de 

y mantener actualizado el padrón 
la Administración Pública Municipal; 

vigilar los almacenes mediante la 
y procedimientos que optimicen 

~J 

guarda, registro yJ/despachf' 
bienes muebles y materiales en general; ~, 

controlar y mantener actualizado el ínventa~o 
muebles, propiedad del J~yuntamien\Q¡ 

efecto con la Tesorer[a y la 
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la contratación de los seguros necesarios para 
los edificios, maquínarias, vehículos, 
de la Administración Pública Municipal; 

los bienes propiedad 
al Presidente Municipal su 

o enajenación, cuando dichas 
encomendadas a otra dependencia; 

con las disposiciones legales 
y enajenación de bienes muebles 

con el asesor jurídico 
rijan la prestación de servicios al 

€¡najenación de bienes o 

de administración de recursos 
Mayor le corresponderán las siguientes 

sorneter a aprobación del Ayuntamiento 
sueldos y sus modificaciones, así como el 

uv,;nv.;:l correspond iente; 
archivo general del personal; 

correspondientes al personal al 
de La Huacana; 

y evaluar las necesidades 
titulares de las distintas 

sus funciones; 

humanos se 
personal 

asuntos relativos a I¡OS servidores 
en cumplimiento a lo dispuesto en las 

manuales de organización y 

nombramientos de 

al Ayuntamiento los mecanismos 
que permitan impulsar la 

servidores públicos rnunicipales, y 
del Servicio Civil de Carrera; 

las remuneraciones, ret~ncíones 
de previsión social relacionad 

a los trabajadores; ¡, 

Municipal y con 
de nuevas plazas 
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requieran las dependencias del 

y someter a aprobación del Ayuntamiento 
de Trabajo de la Presidencia Municipal 

y vigilando su cumplimiento; 
cumplimiento de las disposiciones 

rigen las relaciones laborales 
y el sindicato que represente los 

municipales. 

"",:m:;na de administración 
púbficos. corresponden 

facultades y obligaciones: 

servicios 
Oficial 

políticas para la prestación 

la recepción, distribución y despacho 

y divulgar el calendario oficial; 
en la organización de los actos cívicos 

oficial; 
estado los parques, jarames y 

estado y ampliar el servicIo 
la ciudad y de las poblaciones 

y disponer adecuadamente ~os desechos 
r10n~:::H'~n en el Municipio y mantener limpia la 

1\~''Vall ..... aY~;:), y. 

(. 

De los n"Ol"''::::u'''Tf"\e 

- ~ .. _-"~~~ ... ~ 

mantenimiento y limpieza de las cal! 
parques, campos deportívo 

ugares públicos del Municipio y evitar 
clandestinos. 

Llrlorn~~ de las señaladas la Oficialia Mayor! 
y obligaciones, que le asignen 

!JrQ~.,riQntQ Municipal, este Reglamento 

se advierte lo siguiente, 
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Los ayuntarrlie!ntos son órganos colegiados deliberantes y 

autónomos popularmente de l11anera directa, 

responsables gobernar y administrar cada municipio y 

representan la 

integran por: 

superior de I'DS rTlismos, los que se 

1) Un pre:s~idente municipal que será representante del 

la 

de 

la 

con 

mencionan. 

1 ) 

2) 

3) 

4) El 

Los res 

y responsable directo del gobierno j y de 

y 

municipal, encargado de velar 

programación, ejecución 

obras y servicios públicos a car90 de 

I-egidores que representan a 

principal es oartlcloar en 

los asuntos municipales, así como 

de la correcta administración 

responsable de vi~lilar la debida 

erario público y del patrirnonio 

1; 

las autoridades rT1unicip 

siendo los que a continu 

dlíversas dependencias. 
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Los ayuntanliiE:~ntos con diversas atribuciones en 

administración pública, hacienda 

y designan comisiones colegiadas entre sus 

materias de 

blica y 

miembros 

problemas 

examen y resolución de 

y vigilan que aquéllas se ajusten a las 

disposiciones y acuerdos ayuntamiento. 

Asimismo, com,o obligaciones del ayuntamiento, se encuentran, 

entre otras, consistentes en otorgar concesiones y perrnisos 

municipales, nombrar comisiones 

permanentes el estudio y vigilancia de los asuntos y 

servicios munrcioales: entre sus facultades se advierten las 

relativas al y realización de construcción de oblras y 

servicios oú vigilar que en la prestación de los servicios 

municipales a su cargo cumplan con la norrl1atividad federal 

estatal y munícipal; Ileviar a cabo una oportuna toma de 

decisiones 

ese objetivo, 

responsabil 

su vez, 

administración 

prestación de sus servicios, y para lograr 

crear organismos descentralizados) con 

y patrimonio propios. 

municipal es el responsable directo de 

municipal, le correspc)nde velar por 

correcta olaneación, programación, ejecución y coJ\trol de los 
\\ 

programas, auras s~~rvicios públicos a carg~\ de la 

municipalidad, ejecuta e implementa las p~ticas, 
determinaciones, resoluciones y acuerdos de cabHdo, f1htr~sus 

! 

atribuciones [)rincioales destacan: C"~.".· 

a) 

voz y 

acuerdos emanados del ayuntamiento 

L.ail'Uou en caso de empate; 
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b) Efectuar visitas a comunidades para conocer sus 

y consensuar prioridades en los 

ayuntamiento los nombramientos del 

y contralor y nombrar a los di rectores 

de 

d) y sancionar las infracciones cOl'netidas, 

determinéir las sanciones por violación a las disposiciones 

del r"Qnl~I"V"lQn,. 

e) 

f) 

convocéatorias para la concesión de servicios 

acuerdo del ayuntamiento; 

y entrega de los títulos de las 

concesiones de servicios públicos; 

g) Proponer creación de organismos descentralizados 

para la oportuna y eficaz prestación d49 los 

servicios oúblicos municipales; 

h) 

asuntos 

i) Planear 

evaluar 

unidades 

j) Crear 

servicios, 

k) Expedir 

contratos y en general los 

rídicos necesarios para el despacho de los 

presupuestar, coordinar, controlar y 

desempeño de las dependencias, entidades y 

ministrativos del gobierno municipat 

comisiones o cualquter otro 

que coadyuven al mejoramiento 

de las establecidas por la 

para el ejercicio del com1.:;;m LlIIú, 

de 

los 

de espectáculos, diversione 

y varios. 

Ayuntamiento de La Huacana, Michoacán¡ para el estudio) 

planeación de los diversos asuntos de la 
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administración rTlunicipal, se auxilia, de las siguientes 

dependencias: 

1) Admin 

a) 

b) 

c) 

d) La 

e) 

f) 

g) 

i) 

j) 

1) 

m) 

Pública Centralizada 

del Ayuntamiento; 

de Planeación y Desarrollo; 

ía ~J1ayor' 

de Desarrollo Rural Sustentabl.e; 

de Desarrollo Social; 

t::l>l"'l"'lnn de G1estión Ambiental' 
I 

Tránsito y Vialidad; 

de Seguridad Pública; 

de Olbras Públicas y Desarrollo Urbano; 

del Migrainte; 

la t\~ujer; Y, 

Auxiliares. 

2) Administración Pública Descentralizada: 

a) de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 

); 

b) para Desarrollo Integral de la Familia (DI F). 

3) Órgano, Controlllnterno: 

a) ~~unicipal; 

4) Órganos de Participación ciudadana: 

Cornité de Planeación y DE~sarrollo Municipal. 

y tltu de las mismas tienen 

jerarquía o y en el ejercicio de sus atribuciones 

cumplir los planes, pro~~ramas y proyectos de 

municipal que se hayan establecido por el ayuntamiento a 

través del ore'sidente municipal. I 
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Por otro lado .. cabe destacar que en la normatividad que regula 

integ 

atribuciones 

liar 

encargado 

funcionarlliento, facultades, obligaciones y 

Ayuntamiento de La Huacana; los puestos de 

, topógrafo, subdirector de catastro, 

fotocopiado, encargado de canasta 

básica, supelvisor de obra l asesor jurídico, auxiliar técnico de 

obra auxiliar oficina, no se encuentran contemplados como 

dependencias o unidades auxiliares del citado ayuntamiento; 

embargo, conformidad con el artículo 40 del Reglarnento 

Interno de Administración Pública Municipal, el Ayuntarrliento 

! a propuesta del Presidente Municipal, podrá 

autorizar la de dependencias, entidades y unidades 

administrativas cara rneior cumplimiento de los programas de 

obras y públicos municipales; y debido a esa facultad, 

es por ello 

Egresos 

en la Modificación al Presupuesto de Ingresos y 

Ejercicio Fiscal 2010, en el rubro de 

modificacíon€~s a la planilla de personal correspondiente al 

indicado, 

evidencia 

categorías 

ínformación 

municipal 

de 

ejercicio fiscal 2010 del ayuntarrliento 

2008-2011 , ejercicio 2010 I se 

de los puestos de auxiliar de gestión 

de catastn), encargado del 

encargado de canasta básica, asesor 

obras y auxiliar de 

se aprecian en el cuadro 

además fue confirmada por el 

de La Huacana, n1ediante 

del año en curso, 

PLANEACION y 
DESARROLLO 
AUXILIAR DE 
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relación con el ciudadano Gildardo Arciga Esparza quien 

como representante del Partido Revolucionario 

Institucional , en casilla 576 B tal como Sta advierte de las 

de iorné~da elect,oral y de escrutinio y cómputo: aun 

cuando en in Modificación al Presupuesto de Ingresos 

Egresos Ejercicio Fiscal 2010, no se observa que 

Esparza, 

algún puesto en ~a administración 

de La Huacana¡ Michoacán; sin 

del municipio en mención, en 

realizado en proveído de uno de 

informó que Gildardo Arciga 

ayuntamiento con cargo de 

dicho que se considera 

ejerce un cargo dentro 

municipio referido. 

normatividad del ayuntamiento, 

actividades que se desarrollan 

se precisan, de conformidad 

reglamento de que se trata~se est 

entre ellas, las dír~ccione 
~" 

auxiliares del presidente 

organización, control 
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coordinación las funciones de gobierno y administración, en 

sus respectivos ámbitos de corrlpetencia; que al frente de cada 

dependencia, 

quien para 

auxilia 

disposiciones 

establece el 

o unidad administrativa" existe un titular, 

los asuntos de su competencia, se 

públicos que establezcan las 

que se corrobora con lo que 

ya citado reglamento, en el se~ntido 

que la administración pública municipal se ejercerá por su 

titular, el presidente municipal, y para el despacho die los 

asuntos de su cOlmpetencia r se auxiliará de las dependencias 

señaladas en artículo del indicado reglan1ento, y que se 

a 

otra 

once, firmado 

Huacana, 

motivo del 

en proveído 

autoridad 

servidores 

Salgado 

Acevedo, 

García 

Esparza! son 

• 

señaladas en el artículo 23 del rnismo 

del oficio de quince de diciembre de dos mil 

el Presidente Municipal del Ayuntamiento de 

r€~miti6 a esta Sala Regional con 

realizado por el magistrado instructor, 

fecha, se advierte que la citada 

las facultades y/o atribuciones de tos 

Abraham Díaz Gutíérrez, Pedro 

Peñaloza, 

ín Carmona, Francisco 'de Jesús 

Arturo Díaz Gutiérrez y (3i1dard 

siguientes: 
J 

¡,f 

f 
I 

\ 
DíélZ Gutiérrez (Auxiliar de Gestiorf 

documentación necesaria para la 
de grupos promotores de la educación 

• 
~mOlental y de la Red de Promotores Ambientales. 
""trE~gar notificaciones e invitaciones en la I"~hbl"or.· 

• 
,nif"lnal y en las comunidades del municipio. 

en lo que se requiera al personal de 
dependencias de gobierno federal y estatal 
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• 

• 

el municipio con asuntos relacionados con 
de Ecología. 

en las reuniones y eventos de la Dirección de 
~.J".~lh"'n Ambiental. 

actividad a solicitud del Director d€~ 

2) Pedro S~.lgado AnayéJ (Topógrafo). 

• ,~¡allL.QI levantarrlientos topográficos, trazo y nivelación 
predios donde se ejecutara una obra 

3) Irma PClnce Peñaloza (Subdirector de Catastro). 

• r-Slarllecer coordinación con dependencias y oficinas 
al departamento de catastro. 

ID ~se~sorar al personal, coadyuvar, operar programal 
n"1(,\I-1°rnización catastral. 

ID HHSCJlrar los paqw3tes próximos a enviar a la Dirección 

ID 

ID 

• 

• 

• 

ID 

ID 

en el Estado para su revisión y validación 
catastral asignado por el coordinador 

de 

nombre a las caUes que carecen del """,~rn('\ 

del plano-proyecto. 
Programa de Variación Catastral en 

I'"'nt .... rriln~l'"'lón con la oficina rentística del rnunicipio. 
la regularización de terrenos ejidales con 

e,on'~~"",,¡on+os humanos por conducto de eORE 
recaudación del impuesto predial. 

4) Irma Rodríguez Acevedo (Encargado de Cana 
Básica). 

ID 

ID 

ID 

• 

requerida para la afiliación 
a lOS distintos programas. 

"','~Ih""'''ar con el archivo de documentación. 
LH'"\n\HU las actividades relacionadas con el desempeño 

programas sociales a solicitud del 

archivo de personas beneficiadas 
diferentes programas. 

5) Baltazar Marroquín Carmona (Asesor Jurídico). I 
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• LlF!V.'-H VID tramitar los asuntos legales de la Sindicatura 

• I"'u~'cmlf V Sllu~rVISrtr la correspondencia jurídica de la 

• r"mnnrH asesnna l~nHI a los funcionarios públicos que 

• M.t:"lur~St::Hnar é:l1 ,)IIIUI(;O Municipal ante la Junta de 
y Arbitraje en asuntos laborales. 

• LJRfTl.aS que le encomiende el Síndico y el Presidente 

6) Feo. Jesús Gareía Sarmiento (Auxiliar Técnico de 
Obras). 

);> Colaborar con la elaboración del Programa Operativo 
Obras Públicas. 

);> t::laborar los presupuestos correspondientes a cada 

);> con Director de Obras P¡Jblicas con la 
rt:lt\/iC!iAn nt::)rrn~nt::)ntt::) de las obras en ejecución. 

7) Arturo I)f¡~z Gutiérrez (Supervisor de Obras). 

• M.eaIlLt".H lOS cotejos correspondientes de información del 
Obras Públicas y la Tesorería 

• J-\Dov.ar al Directe:r de Obras en la revisión del óptimo 
de normas aplicables en materia de 

• 

• y manejo del archivo de Obras 

8. Gildardo Arciega Esp .. :¡rza. 

Ahora bien 

Abraham 

Peñaloza, 

Gildardo 

Francisco 

una vez pre~cisadas las actividades 

desempeñan con 

Pedro Salgado Anaya, Irma 

.Jiménez, Irma Rodríguez Aceved<¡; 

Esparza, Baltazar Marroquín Carmona, 

Sarmiento y Arturo Díaz Gutiérrez, 

puesto que cada uno de ellos tiene I 
65 



ST .JRC-94/2011, ST-JOC-
465/2011 y !ST "IDC-466l2011 
ACUMULADOS 

en el Avunt;arniento de La Huacana, Micl10acán, procede 

determinar con motivo de las funciones que realizan dichos 

servidores oúblicos. en el ayuntamiento de que se trata, son o 

no autoridades mando superior. 

primer térrnino, es preciso dejar establecido qué debe 

entenderse [l!or funcionar¡o público de mando superior, y al 

respecto, la Superior de este Tribunal Electoral, en el iuicio 

reconsideración 39/2009, señaló que un funcionario de 

mando 

mando, 

es aquel que detenta atribuciones de decisión y 

cotectividad I 

subsistencia 

como ,elemplo a los encargados de la 

ciertos servicios públicos que se prestan a 

relaciones del orden fiscal! el otorgami€~nto y 

permisos o concesiones para el 

funcionamiento de giros comerciales o fabriles) la imposición de 

sanciones de distintas clases, entre otros; cuyo poder mat€~rial y 

suerte que Ur,;;¡r...'QI 

¡dad 

material 

colectividad, 

la naturaleza de las atribuciones del cargo, 

y ley otorgan a ciertos funcionarios, de tal 

ser considerados como autoridades con 

que al contar con cierto poder 

frente a los vecinos de determinada 

una re~lación de supra-subordinación entre 

autoridad~~s y gobernaldos, y con ello la susceptibil\léld de 

generar ternor isn los electores, respecto a que en func~)n de 

resultados e~tectoraleS, podría darse el caso, de rese 
l 

afectación en sus derechos o en las relaciones que m1nti:n 
'~fi"",,,,,F~ 

con las autoridades: que hace que se genere incompatibilidad 

y la función de actuar como integrante 

mesa de casilla día de la jornada electoral. 

el supuesto de que un representante de partido en 

ejerza un de mando superior, ya sea en 
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federal, estatal o municipal! ante la prohibición legal de fungir 

como reoreSE~n1[antes de partido, su permanencia o pres'encia 

genera la humana de que producen inhibición en los 

electores oara libre eiercicio del sufragio. 

presunción legal en es tanto¡ 

necesario naturaleza de las atribuciones conferidas 

constitucional y legalmente, se advierta de rr'lanera objetiva 

de los ciudadanos para fungir como 

político ante la mesa 

casilla. 

con demás cargos que no con 

! no se genera dicha 

que se ejerció 

'-H ..... I'-,\\.I de prueba¡ cuya carga recae en 

20 de la Ley de Justicia Electoral 

electoral, 

y texto .;:p1\ •• H ... m ... 1 

Ocampo. 

se encuentran plasmadas en 

Sala Superior del 

Federación, 

Jurisprudencia y tesis en 

volumen 1, páginas 142 y 143, de r 

"AUTORIDADES DE MANDO SUPERIOR. SU PRESENCIA 
EN LA CASILLA COMO fUNCIONARIO o 
REPRESENTANTE GENERA PRESUNCiÓN DE PRESiÓN 
SOBRE LOS ELECTORES (Legislación de Colima 

leQislador ordinario local, con la prohibic 
48, fracción IV, y 182, segu 

U:l';toral del Estado de Colima, prope 
la libertad plena de los electores en 
,en la casilla correspondí 

sección el1ectoraL antE~ la sola posibilidad de 
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Iva\.I~,¡;) enumeradas puedan inhibir esa libertad hasta 
con su mera presencia, y con rnás razón con su 

en centro de votación, como vigilantes de las 
la mesa directiva y de los electores, en 

f'l"\n~lrlO"'~f'lrm al poder material y jurídico que detentan frente 
de la localidad, con los cuales entablan 

n:~laClones ne'cesarias para el desarrollo de la vida 
como la prestación de los servicios 

dichas autoridades, las relaciones 
el otor~Jam¡ento y subsistencia de licencias, 

para el funcionamiento de giros 
! la imposición de sanciones de 

CI;3Ise:s. etcétera; pues los ciudadanos pueden terner 
en tales; ¡relaciones que su posición se vea afectada 
fácticamente, en diferentes formas. en función de los 

VOl:aCllon en la casilla de que se trate. En 
una posible represalia de parte de la 

. el elector se sienta coaccionado o 
circunstancia lo orille a cambiar el sentido 

se sienten amenazados velada o 
aunque esto no debería ocurrir, en la 

I.IUCVC dar en el ánimo interno del ciudadano, 
impedir o remediar, por virtud a la 

subordinación que corresponde en la 
con la autoridad; es decir, resulta lógico que el 

tomar la presencia de la autoridad como una 
la actividad electoral, con la tendencia a 

';;';,¡;H,mado a favor del partido político o candidato de 
que son generalmente conocidas en razón 

gobernante. En consecuencia, cuando se infringe 
de que una autoridad de mando superior sea 
de partido en una casilla, tal situación genera 
de Que se ejerció presión sobre los votantes, 

propiamente de la ley, si se toma en 
tuvo la precaución de excluir 

intervención de las autoridades de 
no sólo como miembros de la mesa 

Goma representantes de algún partido 
claramente su voluntad de que 

esos mandos asistieran a la 
su voto, pues tan 

que advirtió dicho legislador que 
presencia, y con más razón la permanencia, de 

puede traducirse en cierta coacción con la 
que resulte atectada la iübertad del sufragio." 

constitucional electoral. SUP-JRC
Revolucionario Institucional. 9 de 

Unanimidad de votos. 
constitucional electoral. 

Revolucionario Institucional. 
Unanimidad de votos. 
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reconsideración. SUP-REC··009/2003 y 
Acción Nacional. 19 de agosto de 2003. 

4 votos, Disidentes: Eloy Fuentes Cerda, 
Navarro Hidalgo y José Luis de la Peza. 

como en ratio essendi de la tesis 11/2005, de la Sala 

perior Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, publicada en la Compilación 1997 -2010, 

Jurisprudenci(~ y en materia electoral, Tesis, Volumen 2, 

Tomo 1, 827 Y del tenor literal siguiente. 

los 

HAUTOR:IDADES COMO REPRESENTANTES 
PARTIDISTAS EN LAS CASILLAS. HIPÓTESIS PARA 
CONSIDERAR QUE E:JERCEN PRESiÓN SOBRE LOS 
ELECT()R~ES (Legislación de Sinaloa).-Cuando no existe 

funcionarios o empleados 
o municipal, de fungir como 

político ante las mesas directivas 
presentarse dos situaciones distintas: a) 

funcicinarios con poder material y jurídico 
a la comunidad, su presencia y 

permanencia genera la presunción humana de 
en los electores tocante al ejercicio libre 

cuando por la naturaleza de ~as 
constítucional y Ilegalmente a 

""" .. "'"\ ..... ,"''"' de mando superior, resulte su 
como representantes de cierto 

ante la mesa directiva de casilla el día de la 
puede determinarse que efectivamente se 

lulidad de la votación prevista en 
de la Ley Electoral del Estado de 

I'I"In~l~tQntQ et'1 ejercer violencia física o presión 
de la mesa directiva de casilla a 

los 
genera la 
ejercido 

a los demás cargos no se 
ante lo cual la imputación de haber 

sobre el electorado es objeto de prueb~ y 
recae en el actor. de conformidad con el artícu la 

segundo, la leyerectorallocar". 

constitucional electoral!. 
Nacional. 28 de noviembre 

1rv\'I'i~1'i de votos. Ponente: José de Jesús Orozco 
Gabriel Mendoza Elvira. 

apuntados l procede dilucidar si el desemReño de 

cargos ..... auxi de gestión ambientgl, topógrafo, 

6,g 
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subdirector catastro, encargado del servjcio de fotocopiado, 

encargado canasta básica, supervisor de obra, asesor 

jurídico, auxilialf técnico obra y auxiliar de oficina··, por la 

naturaleza lías atribuciones otorgadas legalmente, resultan 

incompatibles desempeñar la función de representantes de 

partido ante 

Atento a lo élnterior. esta Sala Regional considera que 'víctor 

Abraham Día.z <3utiérrez quien se desempeña como auxiliar de 

gestión ambie~ntall Pedro Salgado Anaya que se deserrlpeña 

como topógra1:o, Irma Ponce Peñaloza quien es subdirectora 

de catastro l/' urbanismo, Edith Huerta Jiménez quien es 

encargada dE!1 servicio de fotocopiado, Irma Rodríguez 

Acevedo auien ocupa el puesto de encargada de canasta 

básica, VIIYQI Esparza quien es supervisor de obra, 

Baltazar Marro'auín Carmona quíen tiene el puesto de a~)esor 

jurídico, Fralncisco de ,Jesús García Sarrniento quien se 

desempeña corno auxiliar de obras públicas y Arturo Díaz 

Gutiérrez, quien es auxiliar de oficina; todos pertenecientes a 

Ayuntamiento de La Huacana, 

Michoacán, día de la jornada electoral, en las casillas 

impugnadas fungieron como representantes del Partido 

Revolucionario Institucional: dadas las atribuciones que con 

motivo de cargos que ocupan en la citada admi~ración 

pública, y que han quedado precisadas t a dichos se~~ores 
\\ 

públicos o funclionarios municipales, no se les puede consi~erar 
como autoridades de mando superior, toda vez que caref3n 'Oe 

un poder material y iurídico detentable frente a los veci~os 
pio de Huacana rJ1ichoacán. 

Para arribar la anterlor conclusión, cabe recordar que 

corresponde ayuntamiento, 
7'0 

entre algunas de sus 

1 
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obligaciones, otorgar concesiones y permisos de servicios 

públicos muni,cipales, nombrar comisiones permanentes para el 

estudio y vigilancia de los asuntos y servicios municipales: entre 

sus facultades se advierten las relativas al inicio y realización de 

construcción obras y servicios públicos, vigilar que en la 

prestación de servicios municipales a su cargo cumplan con 

normatlvidadl federal, estatal y municipal; Hevar a cabo una 

oportuna ton181 de decisiones y eficaz prestación de, sus 

servicios, y para lograr ese objetivo, podrá crear organismos 

descentralizados, con responsabilidad jurídica y patrirnonio 

propios. 

su 

Huacana, 

acuerdos 

para conOCE~r 

prioridades 

determina y 

a las 

presidente municipal del Ayuntamiento de La 

,es responsable directo del gobierno y 

püblica, encargado de ejecutar los 

realiza visitas a las comunidades 

sus prolblemas, carencias, y consensuar 

nombra directores de área; califica, 

las infracciones cometidas y por violación 

reglamento interno; suscribe 

convocatorias la concesión de servicios públicos; ordena la 

OIr\ltrol"'l'3 de títulos de las concesiones de servicios exped 

blicos, y 

industria, pre~~OnT~"'" 

varios, 

licencias para el ejercicio del comercio, la 

de espectáculos, diversiones públ~: 

otras atribuciones. 

Asimismo, 

funciones se 

éstas. para 

presidente nnunicipal para el desempeño dEl sus 

a propuesta 

t 
diversas dependencias, los titulare~s de 

de los asuntos de su 

públicos que 

y que el ayuntamiento 

PresidE3nte Municipal, podrá 
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creación dependencias1 entidades y unidades 

administrativ81s para mejor cumplimiento de los programas de 

obras y públicos l11unicipales. 

ese 

concreto) se 

detenta un 

pio, 

desempeño 

municipal, 

consensuar 

expedición 

facultades. 

licencias, 

de su 

que S4:: 

a 

encargado 

manera ejemplificativa, para caso 

que es el presidente municipal 

material y jurídico frente a los vecinos del 

atribuciones que la ley le encomienda, para 

ocupa en la administración plíblica 

corresponde calificar y sancion;ar 

sancionar a quien viole las 

interno; efectuar visitas a las 

sus problemas, carencias y 

en los programas de obra; suscribir las 

concesión de servicios públicos; ordenar 

entrega de los títulos de concesiones de 

apruebe el ayuntam!ento; entre otras 

que se advierte, qlJe el presidente 

habitantes del lugar, nlúltiples 

par.a desarrollo de la vida cotidiana de 

prestación de los servicios pUblicas que 

otorgamiento y subsistencjj3 de 

o concesiones, para el funcionami 

y la imposición de sanciones, 

que respecto de las act¡vid~des 

de gestión ambiental, topógrafo! 

encargado del servicio de fotocppiado 1 

básica ¡ supervisor de 
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r técnico de: obras y auxiliar de oficina; conno ha 

son servidores públicos que dependen de 

los titulares direcciones, entidades o unidades 

administrativsls, quienes auxilian al despacho de los asuntos de 

competencia dichos órganos; lo que de suyo implica, que 

desempeñan los aludidos servidores 

públicos son en la actividades realizadas por los 

títulares 

auxiliares 

nciones 

dependencias! quienes a su vez son ór~Janos 

municipal, en el desempeño de las 

y administración, en su respectivo ámbito 

competencia; aunado a lo informado por el Presidente 

unicipal, en con las funciones y actividades que en 

dichos puestos se realizan. 

Pues tratándose de las actividades que desarrolla Vi ctor 

Abraham Diez Gutiérrez en el cargo de auxiliar de gestión, 

éstas se encaminadas a recabar documentalción 1 

entregar e invitaciones, apoyar al personal de 

distintas deoE~ndencias aUle visitan el municipio y auxiliar en las 

reuniones l ellas redacionadas con los asuntos de las 

Direcciones iEcoloaía y Gestión Ambiental. 

ese mismo 1:enor. un topógrafo, atendiendo a lo que señala 

diccionario la lenaua española, de lal Real A~ademia 

Española, es . . aquella persona que profesa el art~ de la 

y en ella E~speciales conocimientos" y el rii'ismo 

diccionario e)([)~ica t.opografía es u ••• el arte de des'¡rib'if y 

delinear detalladamente la supeffície de un terreno. , PO(~~,19q 
como Inrorma el Pres,idente Municipal del ~Yuntam~ehr6 de 

/t 

Huacana¡ actividades que realiza Pedro Salgado Anaya 

como tooooraTC) del avuntamlento. son aquellas relativas a la 

realización levantamientos topográficos, tra~~k Y: nivelación I 



de terrenos y 
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en los que el ayuntamiento ejecutará 

al puesto de subdirector de catastro, sus 

actividades lueao tienen que ver con las cuestiones 

relativas a oficina catastro, siendo que en el caso, a Irma 

Ponce Peña loza quien desempeña el cargo die Subdirectora de 

Catastro, le corresponde, en el ejercicio de sus atribuciones, 

promover la recaudación del impuesto predial 1 fomentar el pago 

puntual del imlpuesto preldial, promover la regularización de 

terrrenos proponer el nombre de las calles, asignar el 

relación con 

canasta uch:::m .... o 

I entre otras. 

encargadas del servicio de fotocopiado y de 

sus actividades dada naturaleza de dichos 

servicios
'l 

COn1Q su nombre~ lo indican, son las que tiene que ver 

con todo lo re~acionado con el servicio de fotocopiado y de 

canasta es así la encargada de canasta básica 

Irma RodríguE~z Acevedo j entre sus actividades destaca la 

relativa que df9be llevar del archivo de personas 

beneficiadas con cada uno de los diferentes programas sociales 

y apoya a las actividades relacionadas con el desempeño de los 

distintos orOCllramas. a solicitud del titular del departamento, 

según la 

Respecto 

proporcionada por la autoridad ml!i::!icipal. 
\, \'\ 

'\ '\ 
l \ 
\, '\ \ , 
\ '\ 

puesto de asesor jurídico que Baltazar Marrr~dquín 

Carmona desernpeña en Ayuntamiento de La Huacan~,\fas 

funciones aue realiza en auxilio de las dependencias, unidad 

administrativ81s o entidades, del ayuntamiento, son las que$r se 

aconseja, 

como 

actividad, esto es, un asesor j¿'ridico¡ 

su O[Hnlon, en las cuestiones de derecho; 

refiere el Presidente Municipal de' aludido 
74 ( 
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es la persona que se encarga de traimitar 

sindicatura, recibe y supervisa la 

brinda asesoría legal a los 

representa al síndico municipal, y las 

síndico y el presidente municipal. 

I'-'I~)'-'U de Jesús García Sarmiento, quien 

el I:>uesto auxiliar técnico de obras, le corresponde 

colaborar con el Director de Obr:3s Públicas en la revisión de las 

obras en 

presupuestos 

Operativo 

el puesto 

Director 

normas 

integ 

control y 

cotejos de 

Tesorería 

Finalmente, a 

como en la elaboración de los 

, y colabora en el Programa 

Públicas, 

de oficina, el que es ocupado por Arturo 

las siguientes actividades: apoyar 

en la revisión del óptimo cumplimiento d~e las 

en materia de obras públicas, apoyar E~n la 

ico de obra en ejecución, apoyar 

de Obras Públicas y realizar 

del Departamento de Obras Públicas y la 

Arciga Espinoza. en sus actividades 

como supervisor de obra, corresponde COfll0 su ~pmbre lo 
'\,\, 

elaboración 

elabora 

obras 

correcta ejecución de la obra\\~ública! 

por el cabildo, 

J~d"T""c.' técnicos de las obras munici 
t 

técnicos para la integración ''de! 

instancias federales y estatales 

órgano jurisdiccional considera qu 

actividades 1'I~'~/"rl"'~C' no se advierte que se trat 
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que con su lOS aludidos servidores públicos dete~nten 

un poder jurídico, por lo que no pueden ser 

considerados como autoridades con calidad de mando supE3rior, 

que de un análisis objetivo, dichas atribuciones carecen de 

naturaleza decisión y mando. 

Asimismo, 

funciones 

aunado a 

unidades 

calidad de 

desempeñan 

presidente 

decisión y 

material y 

Esto se 

detrimento 

Reglamento 

dichos 

U./U\""U se aprecia que en el desempeño de sus 

trato directo con los ciudadanos del municipio, 

los titulares de las dependencias, 

y entidades, en ia que tienen la 

administración pública municipal, y 

en auxilio del ayuntamiento y 

que pone de manifiesto que carecen de 

motivo no cuentan con cierto poder 

vecinos del municipio. 

porque no podrían eximirse de 

que les son conferidas legalmente en 

de los gobernados, ya qUE~ en 

los artículos 4, 9, 23, 24 Y 30 del 

Adn,inistración Pública Municipal, 

son auxiliares de la administración pública 

los titulares de las \unidades 

administrativas, entidades o dependencias perteneciootes 

ayuntamiento l colaboran con el ayuntamiento y pre~ente 
¡ \ 

a cabo sus fines, tenden~~~\~ la 

administración y gobierno municipio, por tal motivo, si bien'i\s 
servidores oúblic:os en cuestión forman parte de la adm¡n¡straCiótl0\/ .. / 

pública municipE,I, lo cierto es que debido a las funcione~;' que .,," 

desempeñan, SUIS atribuciones no se encuentran bajo el afbitrio 

éstos, es 

actividades, 

no pueden decidir si realizan o no>sus 
,$:'4' 

en todo caso al ser auxiliares d({ta'.f~nc'jQn 
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su actividad únicamente se 

atribuciones especificadas en la lE~y 1 Y 

son giradas por sus superiores; ya 

sujetas al control y vigilancia de sus 

que su actuar, deba suje1tarse 

en la legislación correspondiente. 

servidores públicos en ITlención, 

en posibilidad de realizar actos que 

actos vinculados con el tema de prestación 

otorgamiento y subsistencia de 

a ciudadanía, las relaciones de orden 

1, permisos o concesiones para el f'uncionamiento de 

ser 

podría generar 

sufragar 

respectivo, 

se 

con 

únicamente 

imposición de sanciones de 

que acontece con otra clase 

depende, las atribuciones 

se dijo, corresponden al presidente 

los cuales podrían ser susceptibles 

o condicionados y¡ en consecuencia, se 

perderse fácticamente, en caso de dejar 

con el que se identifica al funcionario 

IIT~rt" de la votación recibida en la casilla 

como quedado establ·scido, 

desarrollan actividades relaCIOrl.::n..lCh:3 

y gobierno del ayuntamiento, 

sus servicios y cumplen con sus funcione 

calidad para el debido curnplimiento\ 

~,...tl\/lrt~rto~ OY',r,r1rnonaaaas a los titulares de quienes dependen! 

a su VE~Z son auxiliares del presidente municipa,l y del 

ayuntamiento, los cuales carecen&¡de poder de 1 
77' 
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esto no determinan si deben o no 

actividades encomendadas; pues su función 

se concreta naSlcam~n1' en auxiliar las facultades, atribuciones 

y obligaciones a cabo el ayuntamiento y el 

presidente 

anterior de!muestra que indicados servidores púbJicos del 

ayuntamiento, $e encuentran legal y materialmente impedidos 

realizar (~ su arbitrio las actividades que la ley les 

encomienda en auxilio del gobierno y administración municipal, 

situación manifiesto que las aludidas funciones 

auxiliares, en alguno permiten derivar que el ciudadano 

podría recibir una afectación a sus derechos vinculados a las 

actividades prestan referidos servidores públicos, por 

ende, tanlpoCo podría generar presión sobre: los electores 

actuar corno representantes de partido ante casilla el día de la 

elección, 

represalias, 

en beneficio 

relieve, I"flf"'nl"\,r.-

alterar 

abstenerse 

que se 

fungió como 

coalición 

nulidad de 

criterío 

anteceden, 

temor podría tenerse a sufrir 

s~e trate de una actividad que se ejierce 

, ya que como ha quedad() de 

carecen de poder material y jurídico 

ay\.v~ que debido a su función realizan o para 

con las atribuciones que tiene 

señalar que no es suficiente el 

un enlpleado de la administración 

o representante de un partido 

rcu"''I"I\I~ de casilla. para que 

recibida en la misma PO{ presió 

invocado en 

"A.UTORIDADES 
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SUPERIOR. SU PRESENCIA EN LA CASILLA C()MO 

FUNCIONARIO REPRESENTAN-rE GENERA 

PRESUNCIÓII\l DE PRESiÓN SOBRE LOS ELECTORES 

(Legislación del estadIO de Colima y similares)''' se 

desprende 

presencia y en casilla de autoridades de 

mando supe~r¡or, como funcionarios de la rnesa directiva o 

representantes partidos políticos, inhibe esa libertad ele voto, 

1 Tales autoridades detentan poder material y jurídico frente a 

todos los la localidad, con quienes entablan 

relaciones neCE!sarias. como la prestación de los servicios 

orden fiscal, otorgamiento y 

subsistencia dE3 licencias, permisos o concesiones, imposición 

sanciones distintas clases, etcétera; 

2 Los \"'BUUCH.H::.11 

posición se vea 

de 

Por el 

autoridad, es 

y 

Resulta 

autoridad con10 

tendencia a 

pueden temer en tales relaciones su 

fácticarnente, en diferentes formas, en 

la votación en la casilla de que se 

una posible represalia de part ,\ 
que el elector se sienta coaccion~,do o 

.1\ 
circunstancia lo presione a Canl~cft el 

l 

se sIenten amenazados supuesta~~:~tel 

elector pueda tomar la 

observación de la actividad 0101"''''''"'=1.11 

resultado a favor del partido ""V""""''''f 
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candidato sus preferencias, que son generalm~ente 

conocidas en del oartido gobernante. 

consecuencia, el principal elemento a probar cuando se 

invoca este sut>uesto, es que las autoridades que estuvieron 

presentes corno funcionarios o representantes de los partidos o 

I\ .. JClLn::;..-:1 de mando superior, JO que en 

caso no 

578 C1 y 26E.7 

La 

simple de 

para 

vez que los representantes del Partido 

documental se 

que estuvieron presentes en las 

571 B, 573 C1, 575 S, 576 B, 577' C1, 

parte del personal del Ayuntamiento 

según se desprende de la copia 

Presupuesto de Ingresos y Egn3sos 

aportada por la parte accionante. 

con la información publicada en el 

Periódico 

Ocampo, 

del Gobierno del Estado de Michoacán de 

consultada por esta Sala Regional. 

E con 

efectivamlente 

B Víctor Abraham Diaz Gutiérrez, 

calmo representante del Partido 

y según se desprende de la copia 

aportado por el accionantel ocupa 

ambiental. 

Revolucionario 

E la 

representante' 

cargo de 

la casil 

representante 

puesto 

Pedro Salgado Anaya fungi 

Revolucionario Institucional 

B Irrna Ponce Peñaloza ¡Ungió ~o~rño 
!~t l 

.-:lr+i...fl"\ Revolucionario Institucional yóc~upa 

r~,..."I"\ ... de catastro. 
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Huerta Jirnénez fungi6 como 

Partido Revolucionario Institucional y ocupa 

del servicio de fotocopiado. 

la casilla B Irma Rodríguez Acevedo fungió como 

representante~ Partido Revolucionario Institucional y ocupa 

cargo de enc:arqado de canasta básica. 

B Gildardo Arciga Esparza fungió como 

Partido Revolucionario Institucional y ocupa 

la casilla 

representante

cargo de ..... ~'nllot">,...". de 

la la 

representante: 

puesto 

la 

fungió como 

la 

representante: 

puesto de 

Asimismo, 

Federación l 

existió 

la 

tend 

.......... ¡, .... ~ .... I Marroquín Carmona fungi6 como 

Revolucionario Institucional y ocupa 

e Francisco de Jesús (,arcia Sarmiento 

del Partido Revolucionario 

de auxiliar técnico de obras. 

Díaz Gutiérrez fungió como 

Revolucionario Institucional y ocupa 

Electoral del Poder Judicja~ \de la 
¡ \ 

para tener por acredita~o \que 

en electorado por la presencia de un fuJcion~io 
\,~~,"~","" ~ 

estimado 

.... '1.UJII .... 'Q. es necesario que desempeñe 

relevante, que :ejerza ?Iguna 
i 

ciudadanos para emitir su voto, cómo la 

pE:rsonas con cargos en los que se 

ejerzan relaciones fiscal, aplicación c;ie recursos, 
81 
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subsistencia de licencias) imposición de 

sanciones! porque en esas relaciones existen factores 

subordinación, por los que el ciudadano pudiera creer que 

se traducirían ~9n beneficIos o represalias por parte de las 

personas el cargo respectivo en el poder 

municipal. 

ncionarios 

cargos 

escalafón 

Además, no 

representante!s 

es menester 

no sucede en la especie pues los 

como ya quedó precisado, 

oprerativo t o bien, de n1ando medio pero 

que se acredite 

Partido Revolucionario Institucional antE~ las 

un cargo dentro de la administración 

La Huacana¡ Michoacán, 

que esos cargos les otorgan 

su in1portancia, una influencia en el electorado, 10 cual no 

quedado 13videnciado. Menos aún que durante su 

desemperio como representantes del partido mencionado 

presun,iera 

existe una 

electorado 

en 

rafo, 

con el ánimo de presionar a 

a favor del partido que estaban 

plenamente demostrado 

combatidas l fungieron s 

municipal¡ aun así, no 

sentido de que por ese solo 

el electorado) toda vez q 

de que un servidor 

alguna clase de presión 

pública que ocupa! 

de catastro y urbanismo) e 
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servicio de f<:>tocooiado. encargada de canasta básica, 

supervisor de obra, asesor urídico, auxiliar de obras públicas y 

auxiliar de oficina: no Duede estimarse que representen cargos 

que denote facultades de decisión, titularidad y poder de 

mando, en virtud de que dichas autoridades nnenores, sólo son 

meros 

apoyo¡ 

y delegadas 

constrlñéndose 

presidente 

se 

menos en la 

Orgánica 

permite 

ejercen funciones de coadyuvancia, 

como las que les sean encomendadas 

actividades derivadas del ayuntamiE~nto, 

sus obligaciones al auxilio del 

es así que, dichas figuras como tal, no 

II~rl'!lC' en la normativa del Estado, ni mucho 

interna del municipio, como serian la 

y el Reglamento Interno de dicho 

de acción de las personas cuestionadas, no 

casillas se pudiese presumir una 

en esfera jurídica del electorado que 

su voto, por el cargo que ostentan; 

represalia o (:,,';;O:'lo#l.alvl\ 

orillase a 

deviniendo inaplicable la tesis de jurisprudenCia que invoca el 

actor identificada con la clave S3ELJ 03/2004, emitida por la 

Electoral del Poder Judicial de la 

es: "AUTORIDADES DE 

SUPERIOR. SU PRESENCIA EN LA CASILLA 

NCIONARIC) 

PRESUNCIOIN 

Asimismo, 

calidad 

A 

EMPLEADO 

REPRESENTAN'rE 

PRESIC)N SOBRE LOS ELECTORES' 

precisar que la Sala Superior ha 

un empleado y un 

DE CANDIDA TOS A MIEMBROS 

C~ONCEPTOS DE 

Míc.hoacán) I en la qu 
83f 
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se relaciona con las activid;ades 

atinentes a titularidad, poder de mando y 

representatividad, mientras que el vocablo ((empleado)) está 

ligado a 

decisión y 

y subordinación, más no de 

Además, tomando en cuenta que el derecho fundamental de 

rango constitucional y de configuración 

legal l previsto tclmbién en los tratados internacionales, 

ratificados y por México, como son la CONVENC~IÓN 

AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS t en sus 

artículos . inciso b) y el PACTO INTERNACIONAL 

DE DERECHOS CIVILES Y POLíTICOS, artículo 25, párrafo 1! 

inciso b)! 

asumidos 

constituyen compromisos internacionales 

mexicano en su conjunto y 

comprometen 81 todas sus autoridades frente a la comunidad 

internacional, incluidas a las autoridades electorales; lo anterior 

conformidad con el artículo 1 () de la Constitución Política de 

Estados 

dos 

Diario 

establece 

Mexicanos, reformado el nueve de junio de 

fue publicada al día siguiente en el 

Federación l en el que básicamente se 

Estados Unidos Mex¡'canos todas las 

personas a02:aran de los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución y en los tratados internacionales ~ los que 

México sea así como las garantías para su prot~ción, y 

que todas autoridades, en el ámbito de sus compe~cias, 

tienen la 

derechos 

universalidad 

dichos 

libertad de 

! 

" prornover, respetar) proteger y g~rari(izar 
I 

de conformidad con los prinCipios ~e 

índivisibilidad y progresjvida,~. , 

se privilegia fundamentalmente la 

cuyo principal componente es I~'ivigencia / 
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efectiva de 

traduce en 

intimidación 

decir, 

esenciar 

propiamente 

ese tenor, 

mucho menos 

ejerció algún 

su voto en 

genéricos y 

deben ser 

fundamental 

ciudadanos 

está 

secreto, 

se expresa 

representantes I 

se respete 

manifestación 

participar e 

tenga que 

contrario, se 

electores 

puede ser 
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libertades públicas constitucionales, la CUél1 se 

no debe estar sujeto a presión, 

alguna. 

votantes constituye un elemento 

sufragio y, por tanto, de una elección 

prE~sente' caso, el actor no acredita, ni 

que en las casirlas que impugnal, se 

sobre el electorado que depositó 

apoyándose llanamente en señalamientos 

no conducen a constatar 

resulta inconcuso que dichos actos 

privilegiando ante todo, el derecho 

que 'tua emitido por todos y cada uno de 

sufragélron en dichas casillas. 

que en la jornada electoral el valor 

y trascendente es el voto universal, 

e intransferible, ya que a través de éste 

voluntad ciudadana para elegir a sus 

en cons,ecuencia resulta de vital importancia 

emitido en ¡as casillas, puea. es la 

del interés cívico de! las persona, por 
,\ 

en la toma de decisiones que afecta, 
I 

entonces, no es concebible qU,é pCir 
C,p" 

subjetivas, sin sustento alguño 

recibida en las mismas, 

derecho del voto achvo de' 

válidamente su voluntad, la 

irregularidades o imperfeccione 
85 
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o que no 

dadas las 

casillas; 

conformación 

principio 

celebrados, 

viciado por 

ST -JRC-94/2011, ST -JDC-
465/2011 y ST -JDC466/2011 
ACUMULADOS 

una causa de nulidad, que hayan ocurrido 

de las personas que integran las 

todo lo anterior corrobora la 

nulidades en materia electoral, y el 

de los actos públicos válidamente 

en la máxima 1110 útil no puede ser 

y como se sostiene en la mencionada 

de iuris(~rudencia cuyo rubro es: IlIPRINCIPIO DE 

CONSERVAC:léiN DE L()S ACTOS PÚBLI~:OS 

VÁLIDAMENTE ELEBRADOS. SU APLICACiÓN EN LA 

DETERMINA(~I()N DE LA NULIDAD DE CIERTA VOTACIÓN, 

CÓMPUTO EILECCIÓN. 

antes ex()uesto, se llega a la conclusión de que Víctor 

Pedro Salgado Anaya¡ frma Ponce 

Peñaloza, Edith Huerta \.Jiménez, Irma Rodríguez Acevedo, 

Gildardo Esparza, Baltazar Marroquín Carmona, 

Francisco de García Sarmiento y Arturo Díaz Gutiérrez, 

atribuciones que realizan como 

servidores dentro de la administración pública 

de La Huacana, del Estado de 

ichoacán, facultades de mando y decisión. 

ese orden ideas, s;e concluye que en el cas<\ al €~star 

demostrado (]ue los cargos públicos desempeñados ~or los 

ciudadanos rnencionados. no son de mando superP!', es 

inconcuso au~;;: no se afectó el desarrollo normal de la vJta<\iórl, 

en tanto aue no se considera como acto de presión ~br'e\e' 

electorado, 

casillas 563 

agravio en estudio re!acionado cgn~a 

:S;68 C~I, 571 B, 573 C1, 575 B. 576 B, 577 C1, 

578 C ,y 266¡7 13. deviene INFUNDADO. 
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Igualmente, 

ciudadanos 

electores, 

Revolucionario 

zona de 

forma de 

carecen 

no 

nstancias 
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considera INFUNDJ~DO el agravio 

actora, en relación con las citadas 

en que se ejerció presión sobre los 

mesa directiva de casilla y sobre 

tal manera que se afectó la libertad y 

los simpatizantes del Partido 

I realizaron actos de proselitismo en 

impugnadas, lo que se tradujo en una 

los electores, al influir en su ánifTlo para 

de partido político, lesionando con 

del sufragio, tutelados 

y legales mencionados. 

U\.JI\.JuU a actas de jornada electoral y 

obran agregadas al expediente, no se 

a la existencia de proselitismo reali~~ado 

partido político en las casillas 

o a otro hecho que 

o presión sobre 

mesa directiva de casilla 

del partido 

..oIOI"'I"I"'\I'"OC' o 

la Ley de ,Justicia Ele 

establece que correspor 

los hechos en que basa su 

B, 576 B, 577 C1, 578 C1 y 

prueba alguna que acredíte 

además de que no 

y lugar en que se pres 
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INFUNDADO 

que 

representante 
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que aauce, esta Sala debe tener por 

de que se trata. 

Partido 

que en la casilla 576 B, el 

la Revolución Democrática, Darío 

Victoriano Martínez, presentó un escrito de incidentes 

ante la casilla que se menciona, en el que serJaló que el día de 

la jornada de las ocho horas a las v~=intiún horas con 

veintitrés 

transcurso 

de 

acontecieron los siguientes hechos: uEn 

los simpatizantes del PRI a unos 5 

mal del Partido de la Revolución 

haciéndose oír ante la gente que iba a 

silencio o que se retiraran haciE~ndo 

caso de conteo se acercaban sin 

quererse Igual manera los representantes del PRI 

sobre todo el suplente Ricardo Huerta Faburrieta hablaba sobre 

ese partido con personas ya mencionadas y en ocasiones 

a buscar vara sacarlas a votar y siendo que no 

era de su v gente sospechosa rondando 

Sala Regional, estima que no le asiste la 

al vez que de las actas de jornada 

electoral, de y cómputo y las hojas de incidentes no 

se asienta 101 éllrgumentado por el hoy actor, ya que no se 

demuestran Ilas circunstélncias de modo, lugar y tiem 

que se hubüeran dado tales actos; por lo que, la 

manifestación ncoante no basta para consíderar que ¡en 

verdad se ros hechos que afirma ocurrieron, 

que debió acreditarlos plenamente y cumplir con la ca 

prueba que párrafo 2, del artículo 15 

General del l\I1edios de Impugnación e~\M'ateria 
{ti ;"1 

Electoral, q dispone "el afirma está obligado a probar". 

88 



ST ~"JRC-94/2011, ST ~JDC .. 
465/2011 y sr ,,1 DC-466/,2011 
ACUMULADOS 

obsta a 

escrito de 

transcurso 

anterior, que el accionante haya aportado el 

en el cual se limita a externar que! E:n el 

ada electoral, ocurrieron hechos que 

constituyen €!n su concepto l violaciones a las disposiciones 

legales que configuran la causal en análisis; tales afirmaciones 

sólo harán 

para resolver, 

expediente, 

cuando a juicio del órgano competente 

demás elementos que obren en 

de las partes, la verdad conocilda y 

de re~ación que guardan entre sí) generen 

veracidad de los hechos afirmados, 

recto 

convicción 

situación no ocurre en el presente caso. 

Apoya el 

Superior 

Federación, 

D 

Compilación 

2005, cuyo 

anterior, el criterio sustentado por 

Electoral del Poder Judicial de la 

tesis de jurisprudencia núrnero 

en las páginas 117 y 118 de la 

risprudencia y Tesis Relevantes 1997-

son' 

"ESCRITOS DE PROTESTA Y DE INCIDENTES. 
CUANDO CJ~RECEN DE VALOR PROBATORIO.-La 
presur1ci6n 
de prot~~~ .... 
político, 

derivar de los diversos escdtos 
1I·"".rlQr"l t es presentados por un partido 

cuando en las pruebas 
consistentes en las copias 

las actas respectivas y de las hojas de 
se desprende cuestión alguna que tenga 

relación con lo consignado en aquellos escritos, máxime 
si no se circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

Tercera Époc:a: 

SC-I··RIN-039/94.-Partido de 
de octubre de 1994,-

SC-I-RIN-194/94 y 
Revolución Democrática.-5 

de votos, 
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SC-I··RIN-041/94.-Partido de 
2 de octubre de 1994.-

consecuencia, este 6rgano jurisdiccional estima que, los 

motivos de inconformidad esgrimidos por el impetrante, por sí 

solos no 

actor, 

nantas y suficientes para acoger la pretensión 

otra parte', 

565 B el 

actor 

electoral en 

raza y en 

Becerril! 

Revolucionario I 

que 

que hace é~ las casillas restantes 559 B Y 

E~S FUNDADOI en atención a las siguientes 

que el día de la jornada 

559 B la ciudadana Amalia Galindo 

565 B el ciudadano Vicente Nava 

como repres1entantes de casilla del Partido 

, siendo que son servidores públicos 

en el IV1unicipio de La Huacana, Michoacán, 

Pe'draza tiene el cargo de directora de 

y Vicente Nava Becerril el puesto de 

se demuestra con la documental que obra 

en autos f"l'"\ru:-le1'Qnt copia simple de la Modificación del 

Presupuesto 

10 de 

contenida en d 

Presidente 

Michoacán, 

diciembre 

realizado 

y Egresos para el Ejercicio Fiscaf 

de dos mil diez, cuya infor 

documento, fue corroborada PVii'\ 
\1 

del Ayuntamiento de La HuaG~(laj 
I 

mediante oficio sin número de do~' 
J 
f 

en curso. en desahogo del requerimT6nto 

de uno de diciembre!C:lctual; 

ciudadanos actualmente, desempeñan 

en el documento mencionado, en dicho 

su presencia durante t()da;l~~:fase de la ! 
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recepción de la votación e~n la casilla, se traduce en actos de 

presión sobre electorado, lo que a juicio del impetrante 

actualiza ,""C;;;""";;JIC;U de en estudio. 

respecto) 

desprende 

casilla 559 B Y 

563 B, el 

de las actas de la jornada electoral se 

Amalia Galindo Pedraza en la 

ciudadano Vicente Nava Becerril en la casilla 

ele~ctoral en las casillas que se 

precisan, se desernpeñaron corno representantes de' Partido 

Revolucionario Institucional, acreditados ante la casilla 

r otra 

consistente 

Presupuesto 

10 de 

Periódico 

Michoacán 

Galindo 

desarrollo! 

ciudadano 

t3n 

documental aportada Dor el actor 

simple de la Modificación del 

y Egresos para e~ Ejercicio Fiscal 

de abril de dos mil diez, publicada en 

del Gobierno Constitucional del Estado de 

se desprende que la ciudadana An1alia 

el cargo de directora de planeación y 

enero de dos mil ocho, y el 

Becerril, el puesto de oficial mayor, a 

dos mil ocho, ambos en el 

Michoacán. 

con mo1tivo del requerimiento r\~lizado 

ayuntarniento precisado con antetación, mediante pr\lveído 

uno de dicier'nbre dos mil once, fue confirmada medtiante 

oficio sin dos diciembre de dos mil 

el 

enlistadas y 

Ingresos y 

del Ayuntamiento de La 
if 

que las personis que 

en Modificación de 

para el ejercicio fiscal 



municipio:, ~""~U~.I 

respectivamentE:!. 

las "-I,,",'-'L.B 

Medios de I 

existe 

Egresos 

hecho 

¡cado en 

Michoacán, 

base en 
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desempE~ñan los cargos ahí serialados 

CIUU;IUC~ (actas de jornada electoral)! a 

probatorio conforme lo ordena 

la Ley General del Sistema de 

€'n Materia ElectoraL se observa que 

nonlbres entre los signados en las actas 

documental aportada por el actor 

del Presupues¡to de Ingresos y 

Fiscal 2010, misma que constituye un 

órgano de control constituciona~, en 

el articulo 15) párrafo de la Ley 

tratarse de un ordenamiento Ilegal 

oficial del gobierno del Estado de 

derE=!cho no está sujeto a prueba. 

dOCUIT1entales icas, se 

Pedraza funge como 
planeación \-.H::iL>CI y Vicente Nava Becerril funge como 
oficial Ayuntamiento de La 
Michoacán. 
Que Amalia Galindo Pedraza y Vicente Nava 
desempeñan esos cargos a partir del dos de enero 
mil ocho 
Que Amalia Pedraza y Vicente Nava 

Pedraza y Vicente Nava 
confianza. 

con la información 

respecto en su 

once. 
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ese sentloo. Juan Montero Aroca (La Prueba en el Proceso 

I Segunda Edición) Edit., Civitas, S.A., Madrid 1998, p. 171) 

establece llamada "prueba de informes" es unal JI ... 

variedad de prueba documental que suele atender a la 

complejidad hechos o actos jurídicos rE3presentados por 

a mUItlOIlCIOaa de éstos ... ", 

su parte, Hugo Alsina (Tratado de Derecho Procesal (~ivil) 

Buenos Aires.. '1942. 11. pp. 341-342) sostiene lo siguiente: 

11 .En efecto, se trata sólo un modo de allegar elementos de 

y sus constancias hacen plena fe mientras no 

sean 

", que tienen 

los demás 

informante 

conocimiento 

peritación I en 

especiales., . 

bien 

que para que 

necesario 

tenga acceso a 

se desprende de 

de Derecho Procesal Civil, Edit. 

1968, t. 1, pp. 519-520) explica 

I~UvQ" que la distinguen suficientemente 

prueba: del testimonio, en que 

una persona jurídica y adquirir el 

al tiempo de informar; de la 

puede no requerir conocimientos 

..··U~I·I"' .. de este Tribunal ha considerado 

informes tengan valor probatorio Suf¡~ntE~, es 

expida sea un funcionario públ¡¡~o que 

archivos o registros correspondientes, JiJomo .. I \ 
recaída al expediente sut-JRC-

t~" .. 

cu en el caso bajo estudio, las 

siguientes razones. 
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Presidente 

Michoacán, es 

públicos 

para 

Ahora 

se 

pretende 

propias 

Pues tal 

momento en 

autoridad 

Michoacán, 

quién tiene 

estatal¡ 

a 
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f~yuntamiento de La Huacana, 

que confirma que los servidores 

se encuentran actualmente laborando 

en los cargos señalados. 

sostiene que los informes así generados 

naturaleza jurídica de 181 prueba que se 

es) ae similar fuerza convictiva que las 

que existen en los archivos 

debe tenerse por cierta desde 

rinde dicha información es una 

para ello! misma que recae en 

Ayuntamiento de La Huacana 

cuenta con facultades para hacer constar 

'I.'QII .... QY de funcionario público a nivel nlunicipal 

corresponde nombrar y renlover 

municipales que le corresponda, 

como en el e,aso acontece tratándose de dirección de 

presidencia 

Ahora 

actualiza 

mando 

desempeñan E~n 

que depende directamente de la 

y a que aq uél es el representante 

determinar si en el presente se 

es 

públicos que desempeñan 

II"'OI"\TO Nava Becerril, se tratan 

en segundo lugar¡ si por la función 

adrllinistración pública municipal! su 

jornada electoral se tradujo en actos,de 

o bien sobre los funci<)¡{larjos de 
:~~ 
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casilla, para 

tutelado 

Precisado 

Admi 

ichoacán en 

atribuciones 

desarrollo y 
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se vulneró el principio de certeza 

el Reglamento I nterno dE~ la 

del Municipio de la Huacana, 

34, 35, 39 a 44, establece las 

corresponden a la dirección de planeac:ión y 

documento que obra agregado en 

autos en cocía certificada, que a continuación se trascriben. 

Atribuciones 

Coord 

Presidente 

Municipal 

su 

.. 

.. 

• 

• 

• 

• 

• 

dirección de planeación y desarrollo. 

Planeación depende directamente 

y le corresponde el diseño e 

mecanismos para la elaboración del Plan 

con10 el seguimiento y evaluación 

dE~: 

instrumentación, ejecución, 
y difusión del Plan de Desarrollo Municipal; 

y aprobación se realice dentro de los 
meses después de la instalación del Ayuntamiento. 

Municipal al Congreso del Estado 
de! plazo que establece la Lev de 

Michoacán de Ocampo. 
popular para la elaboración de diagnósticos y 

.... cu::'~,.rr.llr\ municlipaL 
de los Programas Operativos 

con base en la normatividad que 
L...:ncuu y procurar su entrega en el plazo de 

funcionarniento del COPLADEMUN 
ciudadanas instaladas en el 

y reportes de avance físico y financiero del 
y Programas Operativos Anuales" 
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actualizado el sistema de información y 
l~ln¡::l~t"iAn y programación de la administración 

técnica a las áreas administrativas en 
y programación. 

'tl"lrru::ont-:l,,. la participación ciudadana en las accion~es de 

del Gobierno Municipal y con otras 
planeación municipales, regionales, 

en materia de planeación y programación. 
organización, métodos, sistemas y 

para mejorar la administración 

con el apoyo de la Contraloría Municipal, los 
de la Administración Pública Municipal. 
y operación del Sistema de Gest¡ón de la 

sE~guimiento, planeación y programación del 
Pública Municipal. 

le encomiende el Presidente Municipal, Bando de 
municipales. 

Atribuciones d«~1 oficial nlayor. 

oficial 

ministración 

facultades y 

.. 

• 

• 

• 

• 

se encarga del manejo adecuado de la 

y corresponden las siguientes 

rrru:.n"~I· un sistema de administración y 
normas y procedimientos administrativos 

selección, inducción, capacitación, 
ascensos y relaciones laborales con las que deben 

admínistración de recursos humanos del 

municipales del personal que requieran 
con acuerdo del Presidente y llevar 

ocupacional de la administración m 
de los perfiles de los 

estructura. 
y comprobar el correcto funcionamie 

y rnovimientos del personal. 
la instrumentación de las acciones encami 

Cd~lrll"l el parque vehicular con que e 

de combustible a 
cumplan en tiempo 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

.. 

\11 

• 

.. 

.. 

• 

• 

., 

., 
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la elaboración del anteproyecto del presupuesto 
al Capitulo de Recursos Humanos del 

con la Tesorería Municipal, las nóminas 

para la aplicación y retenciones al salarío 
fiscal vigente y las obligaciones de 

de la Ley. 

y conocimiento. 
y talleres propiedad 

el 

rrt'-lntc.nQl" 8ictualizado el inventario de bienes rnueDles e 
y resguardos correspondientes, en 

y Contralor Municipal. 
de los servicios de: 

parques y 

de recursos materiales 

las siguientes 

y proveer 
requeridos 

desarrollo de sus funciones; 
actualizado el padrón de 

mediante la 
optimicen las 

despacho 



.. 
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y mantener actualizado el inventario genE~ral de 
muebles, propíedad del Ayuntamiento, coordinélndose 

t:;:n:;;l..,to con la Tesorería y la Sindicatura; 

.. 

.. 

materia 

igaciones: 

los seguros necesarios para la protección 
vehículos, equipos y materiales de la 

bienes propiedad del Ayuntamiento y 
Municipal su recuperación) concesión o 

1'i.1"' .... " .... funciones no estén encomendadas a 

con las disposiciones legales vigentes, en la 
onaJenación de bienes muebles e inmuebles; 

estudiar los anteproyectos de manuales 
se relacionen con la administración y desarrollo del 

y los servicios generales; y I 
con el asesor jurídico los contratos y 

prestación de servicios al Ayuntamiento. la 
arrendamientos. 

de recursos humanos ()ficial 

las siguientes facultades y 

.. Elaborar y a aprobación del Ayuntamiento los tabuladores 
sus modificaciones, así como el catálogo de puestos 

.. rormUlar y el arcmvo general del personal; 

.. ExnAdir identificricionp.s correspondientes al personal 

.. ueleClar Dlanear v evaluar las necesidades conjuntamente con los 
dependencias que en materia de recursos 

proveer a la administración del personal 
~r,.,,"\IIA de sus funciones; 

.. I rr1mm::ar v resolver lOS asuntos relativos a los servidores 
a lo dispuesto en leyes, 

organización y procedimientos; 
de los servidores públicos municipales; 

la selección, contratación del personal, el diseño y 
integral de capacitación y fornlación del 

.. t:S[.:1InleCf~r v amlcar coordinadamente con 
procedimientos de evaluación 

.. 

.. 
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públicos, 

y obligaciones: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

Atribuciones de 

ascensos y 
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Municipal y con base t~n el presupuesto, la 
~Ic:u .. as o unidades administrativas que requieran 

y, 
r.n"lQ1'or a aprobación del Ayuntamiento el Reglamento 
r!::loajo de la Presidencia Municipal de La Huacana, 

y vigilando su cumplimiento; y en su caso vi~lilar 

y 

dísposidolnes legales y estatutarias que rigen 
entre el Gobierno Municipal y el sindicato 

Intor~,~oC' de los servidores municipales. 

las 

de servicios generales y sen/icios 

Mayor las siguientes facultades 

para la prestación 

mantenimiento de los sistemas de 

de los vehículos, mobiliario y equipo del 
adecuadamente y se mantengan 

administración, control y supervlslon de la 
para la limpieza, higiene y mantenimiento 

IUC;UIC;\) e inmuebles propiedad del Munícipio; 
la recepción, distribución y despacho de la 

calendario oficial; 
de los actos cívicos en 

estado los parques, jardines y 

estado y ampliar el servicio de alumbrado ;"¡'UUIIVV 

poblaciones del Municipio; 
adecuadamente los desechos sólidos que se 

y mantener limpia la ciudad y localidades; y, 
y limpieza de las calles, andadores, 

deportivos, monumentos y demás lugares 
y evitar la existencia de basureros 

que se 

y obligaciones, que le 
Municipal, este Reglament 

de personal, en 

, capacitación, 

laborales, control 
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movimientos, 

solución de 

humanos; 

bienes y 

propiedad 

tenemos 

mayor del 

concierne 
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perfiles, acatamiento de normas, 

así como la elaboración del anteproyecto 

egresos en materia de recursos 

adquisición de recursos materiales, 

eficaz desarrollo de las actividades 

mantenimiento del parque vehícular 

y abasto de combustible. 

las atribuciones y facultades que al o-ficial 

de La Huacana, Michoacán, le 

de conformidad con lo establecido en 

materias de administración de recursos 

materiales. recursos humanos, servicios generales y servicios 

públicos, todas tendentes a lograr el buen desarrollo de la 

del municipio. 

lo relativo a los servicios públicos, sus actividades se 

constriñen a conservar en buen estado los parques, jardines, 

campos U,.;;¡a..'VI 

público, recolectar los desechos 

las calles, andadores, plazas, parques, 

y demás lugares públicos del municipio. 

relación con las atribuciones que le toca ejercer a 

dirección de olaneación y desarrollo, éstas se llevan 

relativo al de Desarrollo Municipal, en lo que con 

su 

seguimiento, 

instrumentación, ejecución, 

y difusión, su entrega 

avance y financiero a través de 

y reportes; 001' cuanto hace a la administración 

municipal, sus actividades consisten en el 

y ¡procedimientos reguladores 

planeación ¡programación de la citada 
1 
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asimismo
l
, de ,...~.r'\t"l"\loC' indicadores y medios de evaluación del 

avance programático, organización del sistema de información y 

estadística, la planeación y programación de la 

administración en comento. y formular los manuales 

en relaClon con la ciudadanía, coordinar la 

consulta cODular oara la elaboración y propuestas de desarrollo 

municipal y 

adecuado 

ciudadana' 

gobierno 

planeación 

materia de 

atribuciones 

dirección 

cargos de 

anterior 

funcionario 

atribuciones 

encargados 

se nro. 

, el 

concesiones 

de los programas operativos~ vigilar el 

de instancias de participación 

participación ciudadana en las acciones 

coordinar éstas, con otras áreas de 

regionales, estatales y federales en 

y programación. 

citados se concluye que con base a las 

servidores públicos en cuestión 1 los puestos 

y desarrolto y oficial mayor, se trata 

, porque si se considera que un 

superior es aqu¡el que detenta 

y Imanao¡ teniendo como ejemplo a los 

administración de ciertos servicios públicos 

colectividad 1 de las relaciones del orden 

y subsistencia licencias, pe 

el funcionarrliento de giros comer o 
1rv'1r'\I"\CI ..... ll"\n de sanciones de distintas clases, 

otros; cuyo p()dE~r material y jurídico deriva de la natural 
I 

la constitución y la ley otGrgan 
'!'h 

tal suerte que deban ser considerados' 

como autonoaaes con la calidad de mando superior; que al 

contar con poder material y jurídico frente a los J~cinos 

determinada colectividad, e'xiste una 
'1 



nación 

susceptíbil 

que en 

caso, de 

relaciones 

se genere 

actuar corno 

jornada 

ese 

sus 

prestación 

en' 
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autoridades y gobernados, y con ello la 

generar temor en los electores, respecto a 

resultados electorales, podría darse el 

una afectación en sus derechos o en las 

con las autoridades; lo que hace que 

entre el cargo público y la función de 

de mesa directiva de casilla el dIa de 

mayor le corresponde en el ejercicio 

y materiales, entre 

públicos, cuyas se 

• r en estado los parques, 

" Recolectar 

a 

.. 

• 

• 

alumbrado público. 

desechos sólidos, la limpieza de 

parques, campos deportivos y 

del municipio. 

les 

y desarrollo I le compete ejercer 

con la ciudadanía, relativas a: 

popular para la elabora 

rnunicipal y formulación 

funcionamiento 

ciudadana en las ~,..1"ft", ..... 4~ 
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• Coordinar éstas, con otras áreas de planealción 

regionales, estatales y federales en matería 

y programación; 

Dada la 

públicos 

I;;¡I~'L.O de sus atribuciones, (prestación de servicios 

con cierto 

municipio, 

subordinación 

las 

Galíndo U ..... /"Ir' ... 

y 

planeación y 

pertenecientes 

Conforme a 

presencia 

ciudadanos 

relaciones con la ciudadanía) cuentan 

material y jurídico frente a los vecinos del 

existe una relación de supra

estos funcionarios y los gobernados. 

referidas, se advierte que An1alia 

11 ............... ', Nava Becerril tienen facultades de 

\.4",,-,,,,,,\.111, en su calidad de directora de 

y de oficial mayor, respectivamente, 

Ayuntamiento de La Huacana, Michoacán 

Sala considera que la sirnple 

la fase de la recepción de la votación de 

(3alindo Pedraza y Vicente Nava 

d dE~ la jornada electoral se 

desempeñaron como representantes de casilla del Partido 

Revolucionario ¡:nstitucional. siendo que en su actividad laboral 

cotidiana \.I\J'YiJCU 

puesto de 

de oficial 

actos 

integrantes 

etapa 

respecto 

tendientes a 

cargos de servidores públicos, la primera 

de planeación y desarrollo, y el segllndo, 

con efectos de mando superior, se tradü~e 

sobre los electores y funcionarios 

vez que con su presencia durante 

influir en ei ánimo de los electores 

de su votación y en cuanto 'lbs 

inhibirlos a realizar actividades 

a algún partido político contenéjiente., 

1 
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efecto, cargos públicos desempeñados, por la 

dirección de IJlaneación y desarrollo así como el oficial mayor, 

permite a funcionarios tener el contacto directo con la 

ciudadanía. va aue la directora de planeación y desarrollo 

realiza actividades en relación con la ciudadanía, coordina la 

consulta DODlll<3r oara la elaboración y propuestas de desarrollo 

municipal forn1ulación die los programas operativos; vigila el 

adecuado funcionamiento de instancias de participación 

ciudadana: fOITlenta la participación ciudadana en las acciones 

gobierno rnunicioal. coordina éstas con otras área~; de 

planeación rrlunicipales, regionales, estatales y federales en 

materia de oléinE~ación v oroaramación; y el oficial mayor, realiza 

actividades en relación con los servicios públicos, los que se 

constriñen en conservar en buen estado los parques, jardinesl 

camellones, alumbrado público, recolectar los desechos 

sólidos, la lirrlpieza de las calles, andadores 1 plazas, parques, 

campos aeportlvos y demás lugares públicos del municipio. 

esta 

se 

ciudadanos 

día de 

se a la conclusión que en el presente 

de certeza, toda vez que los 

Pedraza en la casilla 559 B, quien 

electoral desempeñó cargo de 

representante casilla del citado instituto político, y ~cente 

Nava Becerril en la casilla 565 B, en la jornada electoral f~~ngió 
como represe'ntante casilla del indicado partido político, 1~,on 

\ 

su sola durante toda la fase de la recepción de'lp 

votación y público que desempeñan, su actuar s 

sobre los electores y míembtos de 
Z" 

mesa Cllrectlvc3 casilla; por tanto, se decreta I,¡f' nulidad 

la votación recibida en dichas casillas. 
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Jurisprudencia y 

texto son' 

la tesis de jurisprudencia núrnero 

34-36, de la Compilación Oficial 

F<elevantes 1997-2005, cuyo rubro y 

AUTORIDADI:S DE MANDO SUPERIOR. SU PRESENCIA EN 
LA CASILLA, COMO FUNCIONARIO O REPRESENTANTE 
GENERA PRESUNCiÓN DE PRESiÓN SOBRE LOS 
ELECTORIES (Legislación de Colima y similares).-EI 
legislador ordinario local, con la prohibición establecida en los 
artículos fracción IV, y 182., segundo párrafo, del Código 
Electoral de Colirna, propende a proteger y 
garantizar la libertad plena de los electores en (-~I momento de 
sufragar en casilla correspondiente a su sección electoral, 
ante la posibilidad que las autoridades enumeradas 
puedan inhibir esa libertad hasta con su mera presencia, y con 

en el centro de votación, como 
de ra mesa directíva y de los 

al poder material y jurídico 
vecinos de la localidad, con los 
relaciones necesarias para el 
de cada uno) como la prestación 

administran dichas autoridades, las 
el otorgamiento y subsistencia de 

o concesiones para el funcionamiento de 
o fabriles, la imposición de sanciones de 

pues los ciudadanos pueden temer en 
relaCiones que su posíción se vea afectada fácticamente, 

en función de los resultados de la votación 
que se trate. En efecto, si se teme una posible 

la autoridad, es factible que e[ elector se 
y que esta circunstancia lo orille a 

su voto, si se sienten amenazados velada 
aunque esto no deberra ocurrir, en la 

en ánimo interno del ciudadano, 
que el deber ser 10 pueda impedir o remediar, por virtud a la 
posición subordinación que le corresponde en la 
relación con autoridad; es decir, resulta lógico que el\elector 
pueda tomar la presencia la autoridad como una físcalj~~ción 
de la actividad eIE~ctoral, con la tE~ndencia a inclinar el resu1tado 

represE3ntantes 
claramente su 

o candidato de sus preferenclaS,Que 
IVVlyas en razón del partido goberhante. 

cuando se infringe la prohibición de que 
sea representante de pailtido 

la presunción de que se ejerció 
votantes, presunción proveniente propiamente 

se toma en cuenta que el legislador tuvo 
terminantemente la intervehción d 

en las casillas, nq' sólo 
la mesa directiva, sino inclusive 

algún partido político, es decir, ex 
de que quienes ejercieran esos man 

1 



coacción con Ila 

efecto, 

públicos en 

de 

mera presencia 

de 

mesa 

públicos 

cuales 

desarrollo 

ciudadanos 

se vea 

los 

se 

es factible 

esta 
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exclusivamente para emitir su voto, pues 
hace patente que advirtió dicho 

presencia, y con más razón la 
personas puede traducirse en cierta 

afectada la libertad del sufragio. 

de la jurisprudencia referida, se 

ibir la presencia de funcion.arios 

de proteger y garantizar la libE~rtad 

momento de sufragar en la casilla 

OI"'I",.r.n electoral, ante la sola posibilidad 

inhibir esa libertad hasta con su 

con más razón, con su permanencia E~n el 

como vigilantes de las actividades de 

electores. 

material y jurídico que los funcionarios 

a todos los vecinos de la localidad, con 

relaciones necesarias para el 

cotidiana de cada uno, pues los 

temer en tales relaciones que su posición 

en diferentes formas, en función 

votación en la casilla de que se trate. 

represalia de parte de la 

se sienta coaccionado o inhibido y 

a cambiar el sentido de su voto~",si 

siente amenazado velada o supuestamente, pues aunque est 
If 

no debería ocu en la realidad se puede da,.,' en el,~hi,mo 
,¡',I 

1'=""1"\ del ciudadano. sin aue el deber ser lo pueda imp~Hiro 

remediar, posición de cierta subordinación\f:tuele 

con la autoridad. 

1 
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el elector pueda tomar la presencia de 

la autoridad COlll0 una fiscalización de la actividad electoral! 

con tendenCia a Inclinar el resultado a favor del partido 

político o candidato la preferencia de! funcionario público, 

es genen:~lrnente conocida en razón del partido gobernante. 

consecuencia cuando se infringe la prohibición de que una 

autoridad de n1ando superior sea representante de partido en 

una casil Que actúe como funcionario de nnesa 

directiva, tal genera la presunción de que se ejerció 

presión 

propiamente 

representante!s 

asistieran a 

rotunda p 

islador 

permanencia, 

""",,,,;;"t"\ con 

electores 

votantes, presunción 

se tonla en cuenta que el legislador 

terminantemente intervención 

referencia en las casillas, no sólo como 

rnesa directiva, sino inclusive como 

partido político, es decir, expresó 

quienes ejercieran esos mandos 

exclusivamente para emitir su voto, pues 

hace patente que advirtió dicho 

la sola presencia, y c()n más razón la 

personas puede traducirse en cierta 

resulte afectada la libertad 

r"\!rO ..... I'-'!Ir' cuando se acredita la f"\,.~e-~n 

como funcionario 

o como. representante de un 

la presunción de que 

aun cuando el referido 

IK..Q\,AV actos concretos para 

candidato en concreto. 

1 
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es así, aue lo que se sanciona es la indebida pres€!ncia 

funcionario público en la casilla, durante el día de la 

elección, puede afectar la libertad del sufragio de los 

electores, en el entendido de que podrían sentirse obligados a 

votar por alg candidato en concreto, o bien, inhibir el ejercicio 

derecho a votar. que implica que los electores se 

abstengan de sufragar por sentirse intimidados por la presencia 

funcionario público como una fiscalización de la actividad 

electoral, esto del desarrollo de la jornada electoral y qué 

ciudadanos o no a votar. 

decir, elle~)islador establece la prohibición expresa de que 

con facultades de decisión no 

permanezcan en las casillas durante la jornada electoral, es 

que con esa se propende proteger y garantizar 

electores en el momento de sufragar en la libertad 

casilla correspondiente a su sección electoral, ante la sola 

pOSibilidad dichas autoridades puedan Innlblr esa 

su mera presencia y, con mayor 

en el centro de votación como 

representantes un determinado partido político o actuando 

como rnE~sa directiva. 

\ 
acuerdo con consideraciones anteriores, \dE~ben 

\ 
declararse~ fund4ados los agravios esgrimidos por la actoNa en 

con votaclon emitida en las casillas 559 B Y 56&" B, 
: \ 

acreditarst9 extremos de la causal de n ulidad prevista~n 

fraccjón IX. artículo de la Ley de Justicia Etecto~al d 

Michoacán 

sobre los 

electores y 

resultado 

en ejercer violencia física o presión 

la mesa di rectiva de casilla o sobre los 

I/~rYH"\"O que esos hechos sean determinantes para 

votación; e infundados respecto de la emitida 
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fi63 B, 568 1, 571 B, 573 C1, 575 B, 576 B, 

577 C1, 578 Y 2667 B, por la misma causal. 

Habiendo resultado parcialmente fundado el agravio analizado 

con antelación! IJnicamente por lo que hace a ias casillas 559 B 

Y 565 BI se declara nulidad de la votación recibida en las 

mismas, en se obtuvieron los siguientes resultados. 

VOTACION ANULADA 

TOTAL CANDIDATOS VOTOS 
NO REG. NULOS 

($) 

o 14 326 

:2 13 

:2 

lo anterior y dado que el presente juicio fue el único que se 

interpuso en contra de los resultados consignados en el acta 

cómputo rnunicipal para la elección de ayuntamiento, 

realizado Dar Consejo Municipal Electoral en La Huacana 

Estado de Michoacán, con fundamento en el artículo 57 de Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Ma.teria 

modificación del acta de cómputo 

municipal, en términos siguientes: 

RECOMPíOSICIÓN DEL CÓMPUTO MUNICIPAL De. 
ELECCiÓN AYUNTAMIENTO 

--
RESULTADOS CONSIGNADOS EN 

EL ACTA DE CÓMPUTO 
MUNICIPAL 

PARTIDOS Y VOTACiÓN 
1'1. (CON 

COALICIONES NÚMIERO) 

1 

1 

VOTACiÓN 
ANULADA 
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RESULTADOS CONSIGNADOS EN r-;] EL ACTA DIE: CÓMPUTO 
VOTACiÓN 
ANULADA 

I CÓMPUTO MUNICIPAL 
MUNICIPAL 
MODIFIC~lDO 1 PARTIDOS Y 

COALICIONIES 

COAUCION 
178 

---------\ 

5 

I i~i 
I PARTIDO VER~E ECLOG[!)TA 113 L DE MÉXICO . ___ ..¡-______ --..\-_. ------1 

6 1 

~, 

INSTITUCIONAL Y PARTIDO 
VERDE ECOLOGIS 

CANDIDATOS NO 
REGISTRADOS 

VOTOS NULOS 

VOTACiÓN 

1 

1 

7 

1 

2 

1 27 384 

714 14982 

antecede se desprende que una vez realizada 

anulada por 

la 

segundo, y 

encuentran 

el 

expedición 

candidatos 

el 

Instituto L-1=vUJI 

municipal, al restarse la votalción 

Sala, no ¡existe variación alguna en la posición 

primer lugar con la que obtuvo 

vez que restantes motivos de dise~o, se 

lados con la distribución de las regrd,Jrías 

representación proporcional, se confi~~\~ la 
), 'j 

validez de elección impugnada, así cÓrno\la 

Constancia de Mayoría y Validez 

de la Huacana, a la P!QI;:'f.U!{;l 

Revolucionario Institucional, o!pr~~ada 
.~ . 

Conse.io Municipal en La Huacana"del 

de Michoacán. 
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2. AGRAVIOS F~ELACIONlADOS CON LA DISTRIBUCiÓN DE 

LAS REGIDURIAS POR EL 

REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL. 

PRINCIPIO DE 

la especie, escritos que originaron los juicios 

udadanos que nos vv\.AIJCU y del agravio primero vertido por la 

en su demanda de juicio de revisión 

se colige que los impetrantes, reclaman 

Coalición 

constitucional 

ante este 

regidores 

municipio de 

unicipal 

preceptos en 

Constitución 

que 

razonamientos 

pretensión 

impugnante, 

reclamado, 

tienen 

regidores 

citada 

tutelados 

la ...... .."t'II"'I .... "'" 

regidores 

ajustó a la 

autoridad 

aducen las 

constitucional, la asignación de 

de representación proporcional para el 

Michoacán, efectuada por el Consejo 

respectivo, por considerar que uno de los 

se basa dicha asignación contraviene la 

y por tanto, los recurrentes consideran 

debió haber recaído en ellos por los 

vierten en sus demandas; en esa tesitura, la 

las enjuiciantes y de la Coalición 

en oue SE~ revoque el acto de autoridad 

de que se ordene la integración de las 

en dicho ayuntamiento, que a su decir, 

los agravios de marras, ~ta Sala 

determinar si el! referido acto de asigna~ión de 

representación proporcion~\~n la 

¡dad, es armónico a lo previsto en los prin~(pios 
Ji" 

de la República y a la ley eh:i~:t~ral 
'" 

procedimiento de asignaciQ¡l\i 

de representación proporcibnal s 

y a la legalidad que todo acto de 

debe observar; y, si en el caso l tal y como lo 

indebid(~l la aplicación d~r~artfculó 197 
11 ~¡ 
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Estado de Michoacán, y que las hoy 

de inconstitucional. 

en primer término, esta Sala 

al estudio de la inconformidad vinculada 

artículo 197 del Código Electoral del 

solicitada por las ciudadanas actaras y la 

por estimarla inconstitucional; ella" en 

planteamientos de los juicios en 

en consideración que atento ,a la 

sucedida en el año dos mil siete, así 

ocho, se dotó a las Salas de este 

I-Nnr¡cu' Judicial de la Federación, de 

disposiciones electorales a los casos 

sean contrarias a 

Ir\u"<;'ne" Mexicanos. 

Constitución 

analizar en primer término el tema de 

sido propuesto a esta autoridad 

de asistirle la razón a las hoy 

procedente sería acoger sus 

al principio de supremacía 

de que la solución sustancial 

con fas principios de 

sentencias, obliga al juzgador 

lugar, de los conceptos de a9f 
, 

concesión de la tutela judicia' fecleral 
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ha sustentado el criterio de que 

de impugnación electoral se formulen 

planteamientos vinculados con la inconstitucionalidad de una 

norma electoral , ser incompatible con algún precepto de la 

''''"L"'.a:. l .... iÁ~ ,~"'" D"" ...... '.hl;""'"", y como consecuencia se solicite 

su InaOllcaCICln al caso concreto; atento a los argumentos 

encaminados a cuestionar legalidad del acto, resolución u 

omisión controvertida. la Sala competente del Tribunal 

Electoral, 

supere 

aspectos 

virtud! resu 

. 3/2005, 

Justicia de 

a su criterio, debe ocuparse de la cuestión 

al ciudadano, y una vez que se 

se ocupará del resto de los 

privilegiar los vinculados con 

de leyes electorales; en esa 

por las razones que la informan, la tesis 

el Pleno de la Suprema Cortle de 

I cuyo contenido es el siguiente: 

"CONCEPTOS DE VIOLACiÓN EN AMPARO DIRECTO. EL 
ESTUDIO DI: LOS QUE DETERMINEN SU CONCESiÓN 
DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, 
PUDIÉND()SE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE 
RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA 
ALCANZA.DCt POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE 
REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. De 

la técnica Dar8 resolver los juicios de 
los Tribunales Colegiados 

de fa materia de que se trate 1 

de violación que determinen 
concesión dE~be atender al principio de mayor beneficio, 
pudiéndose' omitir el aquellos que, aunque resulten 
fundados, no lo ya alcanzado por el quejoso, inclusivé 

1"!:">fioV'.an a constitucionalidad de leyes. Por tanto, 
arbitrio del órgano de conUo1 

la preeminencia en el estudio de 
atendiendo a la consecuencia que 

se declararan fundados. C 
privilegiar el derecho contenido 

de la Constitución Política d 
Estados Mexicanos, consistente en garantizar a 
ciudadanos el acceso real, completo y 

usticia, esto es, que en los alvierSP24R1ifjt:Jtl~~: 

Semanarío .. ll1dicif,¡1 de la Federación v su Gaceta, tomo XXI, febrero de 211'li{J¡iA(JrJ~~1} 
11 :j~ H .. ¡·' ¡"" li·',"'""i' 
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sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo se 
diluciden manera preferente aquellas cuestiones que 
originen mayor ber,eficío jurídico para el gobernado, 
afectado con un acto d{3 autoridad que al final deberá ser 
declarado " .... ,.,·"'I"'I'·¿;"'lTl·Vy'VI 

a 

los O~l"'rltI"\4=' 

primero del 

hacen valer 

1 Que al 

1 del Cód 

atinente, se considera oportuno 

disenso contenidos en el agravio segundo 

demanda de las ciudadanas y en el agravio 

incoado por la coalición actora, en el que 

únicamente un;:l 

indebida e inconstitucional el artículo 

Estado de Michoacán, al asignar 

regidores por el principio de 

se debió observar el artículo 115, representación 

fracción 1I y 

Unidos 

Constitución 

Ocampo. 

2 Que 

Constitución Política de los Estados 

en relación con el numeral 117 d~9 la 

Estado Libre y Soberano de Michoacán 

de autoridad combatido, y la aplicación 

97 del citado código, en la especie 

se materializa 13n ilegal asignación de regidores ~or el 

,.o~On1"~"'lll"\n proporcional, ya que a~¡igna principio 

únicamente 

pues de 

asignación 

Electoral 

regidores de 

Que al 

principio 

para la 

\ 

regidores cuando correspondía asignar \tres, 
'1 

IU\JUIUQ. tomando en consideración el SUPUfl~to 

consagrado en el artículo 197 del G6di~0 
\«~"'~'''~~, 

de Michoacán, sólo 

proporcional. 

acuerdo de asignación de regidores 
'~';;;?;"i' 

proporcional, utilizando\Aa:fórroula 

de regidurías consistente en que 

114 
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el 15% cuantas veces alcance, 

le corresponda a un solo partido; es 

en comento, contraviene lo establE~cido 

1, 36, fracción 1I y 41 de la 

Estados Unidos Mexicanos, dado 

la efectividad del sufragio (los votos que no 

no cuentan y no tienen la posibilidad de verse 

representados) y violenta el principio de representación 

proporcional 

esencia 

tomado en 

IJI~\.JIUV en nuestra Constitución Federal, cuya 

en permitir que el voto de las rninorías sea 

y que éstas últimas tengan la pOSibilidad de 

ser representéldas a través de ese sistema. 

4. Que la \..oI1';:JL..II'-.'.:JI'UI\J1 contenida en el artículo 197 del Código 

mencionado! determinar que para tener derecho a 

representación, se debe alcanzar un 150/0 de la votación, resulta 

inaplicable! de forma clara y evidente violenta 

estipulado en artículos 35, 36 Y 41, así como del artIculo 

1 5, fracción 111 Ley Fundamental; ya que, obliga a los 

ciudadanos 

evidentemente 

cual, se U~:;;LJ'C;I 

partidos a reunir un porcentaje de votos 

aplica de forma genérica, con cual, 

un trato diferenciado a los votos, que 

de igualdad, equidad y legalidad' 

resarcir sus derechos políticos a 

fueron votados. 

Que mantenerse el acto reclamado, la autorld 

responsable 

menos 

principio 

la creación de leyes en el Munici~,!9; 

no se reparten todas las regi,durí as 
0' 

que el partido de oposición tenga 

no garantiza un juego democrático, 

interior de las de 
115 
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ayuntamíento con se violentaría lo dispuesto €!n el 

b) y la propia fracción VIII de la artículo 1 51 

Carta Magna 

A efecto 

necesario 

precisar 

Constitución 

en relación a 

11, 

argumentos anteriores, se hace 

bases que han regulado el cítado 

proporcional, para lo cual convIene 

11 fracción II! tercer párrafo 1 de la 

I hacE~ referencia a este sistema electoral, 

diputaciones federales que se eligen por rT,edio 

mencionado sistema; a efecto de que se cuente con un 

será el que oriente todas y cada una 

se adoptan en el presente fallo. En 

precepto constitucional establec4e 

referente que, a 

las considerclciones 

ese tenor, 

siguiente: 

normas: 

nueve, en 
llegue a 
población sea 
0.0 Las 
elegidos 

este 

PLlblico de los Estados se dividirá, para 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

más de estos poderes en una sola persona o 
depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

Estados se organizarán conforme a la 
uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

representantes en las Legislaturas de los 
al de habitantes de cada uno; pero, 

ser menor de siete diputados en los 
no llegue a 400 mil habitantes; de 

población exceda de este número 
habitantes, y de 11 en los Estados 

I .. "~,.i,,r a esta últirna cifra. 
los Estados se integrará con 

de mayoría relativa y 
en !os términos que señalen 

Sta desprenden como 

fundamentales E~n las elecciones estatales para conformar la 

legisfaturas el de rTlayoría relativa y el de representación 

'1115 

....... 
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proporcional, cOima sisternas electorales, en los términos d~= las 

propias \.,I1';:)Llv~m .... I·"" 

respecto, la Suprema Corte de Justicia de Nación, 

considerado el sistema de representación proporcional para 

integración ór~lanos legislativos, tiene por objeto 

que cantidad votos obtenidos por los partidos 

corresponda, en equitativa proporción, al número de curules a 

cada uno de ellos y, de esta forma, facilitar 

que partidoS pOlltlCOS que tengan un mínimo de significatción 

acceso a los órganos legislativos, para 

peso electoral de las diferentes 

ualmente, en el estableci miento del 1'"'lI"'r'\,f'Il'"'<Ir\ 

representación proporcional en el ámbito estatal¡ no existe 

obligación las legishaturas locales de seguir 

específicas efectos de su reglamentación, ya que 

establece 

otra 

expreso del artículo 116 constitucional, 

en su sistema el principio de 

se prevea alguna disposición 

reglamentación, específica es 

dichas legislaturas puesto que, 

no establece lineamientos, 

deberá hacerse 

c()rrespondiente, siempre y 

bases generales salvaguardadas 

garantizan la efectividad del 

ese ha señalado también 

Con:stitución Federal!, 
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fundamentales que se estiman indispensables en la 

observancia de representación proporcional por lo 

cual ha estimado que bases deben operar también para 

ámbito "",.,. .. ~ .. ~v 

ese 

"Artículo 
de renr~t::'OI ..... t'.:lf' 
listas 
disponga 

11. 

IV. 

En 

En 

a dispuesto por el artículo 54 de la 

se dispone: 

los 200 diputados según el principio 
proporcional y el sistema de asignación 

se suietará a las siguientes bases y a lo 

obtener el registro de sus listas 
que participa con candidatos a 

en por lo menos doscientos 

alcance por lo menos el dos 
la votación emitida para las listas regíonales 

plurinominales, tendrá derecho a que le 
diputados según el principio de representación 

cumpla con las dos bases anteriores, 
y adicionalmente a las constancias de 

hubiesen obtenido sus candidatos, le serán 
de representación proporcional, de 

nacional emitída, el número de 
que le corresponda en cada 

En la asignación se seguirá el 
candidatos en las listas 

más de 300 

caso l un partido político podrá contar con u 
ambos principios que representen 

la Cámara que exceda en ocho puntos 
votación nacional emitida, Esta base no 

que, por sus triunfos en 
un porcentaje de curules del total de la 

a la suma del porcentaje de su votaci6;fi' 
el ocho por ciento; y ,; 

lo establecido en las fracciones 111, IV 
lT'.:lIrll"\nO~ de representación proporcional 

las que correspondan 

11B 
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s~a halle en los supuestos de las fracciones IV y V, 
se adludlcarán a los demás partidos políticos con derecho a ello 

circunscripciones plurinominales, en 
respectivas votaciones nacionales 
La ley desarrollará las reglas y 

Conforme a trasunto. bases generales que tienen que 

observar las 

tratándose 

ras 

princi 

diputados l 

los Estados para cumplir con el 

de representación proporcional, 

derivadas del indicado precepto 

constitucional J se previsto en las tesis de jurisprudE~ncia 

P.lJ. 69/98! 

Justicia de 

Tomo VIII, 

Semanario 

siguiente: 

pleno de la Suprema Corte de 

a fojas ciento ochenta y nueve del 

novecientos noventa y ocho del 

\,JYI'."ICU de la F(sderación y su Gaceta, cuyo tenor es 

"MATERIA, 
PRINCIPIO 
abundanciél 
desarrollar 
manifiesto la 

ELECTORAL. BASES GENERALES DEL 
REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL. La 

.... ",to"it"lC' doctrinarios así como de modelos para 
representación proporcional, ponen de 

definir de manera precisa la forma 
Locales deben desarrollarlo en sus 

embargo, esa dificultad se allana si se 

Asignación 
constancias 
candidatos 
Precisión 

IClIi\,ACI\,A esencial del pluralismo que se persigue y a 
con las que el propio Poder Revisor de la 

Estados Unidos Mexicanos ha 
para su aplicación en las 

bases generales que tienen 
los Estados para cumplir con el 

pnnclplo de proporcionalidad electoral en 
diputados, derivadas del indicado precept 

si!~uientes: Primera. Condicionamiento 
candidatos plurinominales a que el 

candidatos a diputados por mayoría 
de distritos uninominales que la ley 

Establecimiento de un mínimo porcentaje d~' 
estatal para la asignación de diputados. Tercer~. 

diputados independiente y adicionalmente a las 
relativa que hubiesen obtenido 

n~rTlnn de acuerdo con su votación. Cuarta. 
asignación de los candidatos 
correspondientes. Quinta. El tope 

ambos principios que puede alca{1.zar 
al número de distritos electorales. 

un lírníte a la sobre-repr~~entación. 

11B I 



ST -J RC-94/2011 , ST -J DC-
465/2011 y ST -J DC-466/2011 
ACUMULADOS 

Séptima. Establecimiento de las reglas para la asignación de 
diputados conforrne a los resultados de la votación." 

Ahora bien 

válidamente 

interpretado 

en el 

proporcional 

embargo 

a 10 hasta aquí asentado, puede decirse 

Suprerna Corte de Justicia de la Nación, ha 

a seguir por las legislaturas locales 

principio de representación 

ordenamientos electorales que expide; sin 

lineamientos han operado exclusivamente para 

conformación de los congresos estatales. 

obstante 

miembros 

conforman 

1 5, 

Constitución 

los casos de la elección de los 

ayuntamientos de los municipios que 

de la República Mexicana el artículo 

mer párrafo, y VIIt, primer párrafo, de la 

establece, en lo que interesa, lo siguiE~nte: 

IIArtículo '15. Estados adopttarán, para su régimen interior, 
la forma de gobierno republicano, representativo, popular, 
teniendo con10 base de su división territorial y de su 

1. 

este 

federativas 

organización 

popular y 

y administrativa el Municipio Libre, 
siguientes: 

gobernado por un Ayuntamiento de 
integrado por un presidente municipal 

y síndicos que la ley determine. La 
Constitución otorga al gobierno municipal 

Ayuntanliento de manera exclusiva y no habrá 
i .... +t:~,.rY"Iar4i~ ,.llru II"\~ entre éste y el gobierno 

Estados introducirán el principio de la 
la elección de los 

fundan1ental¡ se tiene que las entidades 

como IJase de su división territorial y¿de su 

y administrativa al Municipio Libr~.; que 

gobE9rnado por un Ayuntamiento electo 

el cual se integrará por un presidente y I 
120 
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y regidores que la legislación local 

Gobierno Municipal se ejercerá 

el Ayuntamiento; asimismo, se establece un 

autoridades legislativas locales, consistente 

sus leyes electorales deberán introducir el 

proporcional para la elección de los 

Municipios que conforman la entidad. 

Como puede advertirse del indicado precepto constitucional, el 

Municipio 

en los Estados, 

entra en "'I"'\nt·~,..' 

primaria territorial, política y administrativa 

es el primer nível de gobierno que 

con la ciudadanía asentada en él; de ahí que 

corresponda a sus habitantes, elegir de manera directa a los 

funcionarios (lUje deberán conformar el órgano de Gobierno 

Municipal. 

'i"'lIQrtU""'''I"'\C de , los 

electos como 

representan 

determinada; 

ayuntamientos que hayan resulitado 

finalidad 

integran el órgano de gobierno municipal y 

intereses de una comunidad municipal 

el principio de representación 

para los municipios tiene como 

políticos contendientes en una 

cuenten con un grado de representatividad 

deberá ser acorde a su presencia en los municipios 

integren a la ¡entidad federativa correspondiente, lo anterior 

atención al nacional y estatal de los partidos 

contienden en las elecciones municipales. 

efecto, 

establecido 

para 

de representación 

de los órganos legl 

representatividad en integración de dichos ór 
12'1 

... 
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una representación proporcional al 

porcentaje su votación total y evitar la sobre-representación 

los 

íticos 

estatal, t-'~vvl.'V 

órgano de 

esta 

representación 

1"'lI+~t"'\""~r a 

Gobierno 

una concreta ..... '"'.I~ ..... t'1\ 

ocurra en 

que implica que fos institutos 

grado de representatividad a nivel 

en su caso, conformarán precisamente un 

establecimiento del sistema de 

en el ánlbito municipal debe 

lineamientos que la Constitución Federal 

los órganos legislativos, esto es, 

que cuenten con cierto grado de 

puedan acceder órgano de 

no implica, desde luego, que se 

integral y genérica de los intereses de 

qU1e éstos se subordinen a lo que 

pios. 

pronunciamiento respecto al fondo 

es necesario recurrir al sistema normativo 

electoral municipal en 

es del tenor siguiente: 

Estado de 

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo 

Ayuntamiento estará integrado por un 
y el número de sindicas y regidores aue la 

"Código E:le'c:toral del Estado de Michoacán 

Artículo 96 ... 
procederá a 
del 

la sesión, el Consejo 
el cómputo de la votación 

procedimiento siguiente: 
1 
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electorales separando los 

paquetes que aparezcan sin alteración de acuerdü 
de las casillas; si las actas finales de' 
con que obren en poder del Presidente~ 

I se asentará en las formas establecidas para 

Si rE3sultados de las actas no coinciden, o no existiere el 
acta de escrutinio y cómputo en el expediente de la casilla nlí 
obrare en poder del Presidente del Consejo, se procederá al 
realizar nuevamente el escrutilnio y cómputo de la casilla" 
levantándose el acta correspondiente. Los resultados se 
anotarán en la forma establecida para ello dejándose 

acta circunstanciada correspondiente; de igua'j 
manera, se constar en dicha acta las objeciones que! 
hubiese rrlanifestado cualquiera de los representantes ante 
Consejü, quedando a salvo sus derechos para impugnar ante ell 
Tribunal del estado el cómputo de que se trate. 

d) 
actas, 
escrutiniü y 
anterior; 

,A 

u obstaculizar la realización 

errores o alteraciones evidentes en las 
Distrital podrá acordar realizar nuevamente e '11 

en términos señalados en la fracción 

se abrirán los paquetes cün muestras de 
alteración y se 
señaladas en 
procedentl3 en el 

según sea el caso, las operaciones 
fracciones anteriores, haciéndose constar 101 

respectiva; 

g) 
requisitos 

misma y la 
elegibilidad 
obtenido 

resultados, después de realizar las 
Indicadas en los incisos anteriores, constituirán 

que se asentará en el acta 

verificará el cumplimiento de los 
la elección y así mismo que 

haya obtenido la mayoría de 
requisitos de elegibilidad previstos 

Estado y este Código; 

constar en el acta circunstanciada de la sesión los/ 
cómputo, los incidentes que ocurrieren durant~"l~ 
declaración de validez de la elección y ~ 

candidatos de la planilla que bubiese 
y 

la declaración de validez para 
el PresjdentE;~~del Consejo 

la constancié¡ de mayoría y vqlidez a quien 
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salvo el caso de que los integrantes 
fueren inelegibles. 

1I I-JQ",rQC!',~nl'~f"IAn proporcional: 

comunes, 
regidores, 

en la asignación de regidurías por el principÍ<:) 
proporcional conforme a lo que establece 

partidos políticos que habiendo participado en 
nl~nill~ de candidatos a integrar el ayuntamiento 

coaliciones que no hayan ganado la 
y nayan obtenido por lo menos el dos por 

la votación emitida. En los casos de candidaturas 
se tomará en cuenta para la asignación dt3 

votos que correspondan a los partidos políticos, 
sumarán y consideraran (sic) como un solo 
No se sumarán los votos que se contabilizaron 

en . 

y, 

regidores por el princlplo d~3 
se usará una fórmula integrada por 

La asígnelción de regidores por el principio de representación 
proporcional se hará siguiendo el orden que ocupan los 

Se 

a este cargo en la planilla a integrar el 
partidos políticos que participen de la 

por el principio de representación 
derecho a que se les asignen tantas 

veces contenga su votación el cocientE: 

aun (SIC) quedaran regidurías por asignar, 
resto mayor, siguiendo el orden decrecientE: 
,,~rll"\~ ......... cada uno de los partidos políticos .. 

de la asignación de regidores por 8,1 
rQ",rocont'!:ll"i'''n proporcional: 

Por emitida, el total de votos que hayan sido 
depositados en las urnas del municipio para la elección d 

la que resulte de restar a la votación 
que correspondan a los candidato$ 

obtenidos por los partidos que 
I"I~hntl"\ de la votación emitida así como 
C~UllClUQ ganador en la elección; 

el resultado de dividir la votación 
de regidurías a asignar por el 

proporcional; y, 
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mayor, el remanente de las votaciones de cada 
una vez. hecha la asignación de regidores, 

por distribuir. 

Artículo 197 ... Cuando únicamente un partido o coalición teng(~ 
derecho C3 que se le asignen regidurías de representación 

le corresponderán tantas de éstas como veces su 
a cubrir el quince por ciento de la votación 

los oreceotos transcritos. se desprenden como principios 

fundamentales para la elección de miembros de los 

ayuntamientos en el Estado de Michoacán, los sistemas de 

mayorí a relat~va y de representación proporcional. 

respecto, es importante reiterar que la Suprema Corte de 

representación 

establecimiento 

ámbitos 

legislaturas 

su 

resolver diversas acciones de 

relacionadas con el tema de la 

ha expue~o que en 

de representación proporcional en 

no existE~ obligación por parte dE~ las 

de seauir reglas específicas para efectos 

ya que tal y como lo dispone el texto 

expreso del 115 constitucional, sólo están compelidas a 

considerar en su sistema electoral, el principio de 

representación sin que se prevea alguna 

disposición al respecto; por lo que, la reglamentación 

específica es responsabilidad directa de dichas legislaturas. 

Atento a 

impugnación 

se o.C'+ 

determinar, 

agravios 

procede analizar lo relativo a la materia de 

se hace valer en el presente juicio, pa~ lo 

invocar fos preceptos legales 

procedimiento de asignación de regrdor 
\"'B'_Yftl"'~'#"'" 

de representación proporcional, a fin 

en la especie, resultan o no fundados los 

los impetrantes. 
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artículos que contienen el procedimiento atinente, son los 

articulas 1 197 del Código Electoral del Estado de 

Michoacán 

continuación' 

en que interesa, se reproducen a 

"Artículo '19Et~ Abierta la sesión, el Consejo Municipal Electoral 
procederá a efectuar el cómputo de la votación de la elección 
del Avunta¡mi,ento bajo el procedimiento siguiente: 

1. 

11. 

comunes, 
regidores, 
los 
partido 
para la 

en la asignación de regidurías por el 
proporcional conforme a lo que establece 

partidos políticos que habiendo participado en 
de candidatos a integrar el ayuntamiento 

o las coaliciones que no hayan ganado la 
y hayan obtenido por lo menos el dos por 

En los casos de candidaturas 
se tomará en cuenta para la asignación dE! 

votos que correspondan a los partidos políticos, 
y consideraran (sic) como un solo 

No se sumarán los votos que se contabilizaron 

YI 

regidores por el pnnclplo 
se usará una fórmula integrada 

regidores por el principio de representación 
proporcional se hará siguiendo el orden que ocupan los 
candidatos ,este cargo en la planilla a integrar 

Los partidos políticos que participen de la 
regidores por el príncipio de representación 

derecho a que se les asignen tantas 
regidurías como veces contenga su votación el cociente 

aun (SIC) quedaran regidurías por asignar, 
resto mayor. siguiendo el orden 

no utilizados por cada uno de los partidos ,.,,," .. '..,,, ...... 
para efectos de la asignación de regidores 

r;:::H',rO~t:H";'h:::lIl"'iAn proporcional: 

126 



ST -JRC-94/2011, ST ..,JDC .. 
465/2011 y ST "IDC-466/2011 
ACUMULADOS 

a) Por emitida, el total de votos que hayan sido 
depositados en las urnas del municipio para la elección dE~ 

proporcional 

coaliciones 

siempre y 

"'e~""T''''' de 

los 

en 

sumarán y 

la que resulte de restar a la votación 
que correspondan a los candidatos 

obtenidos por los partidos que no 
rU::lInfl"\ de la votación emitida así como la 

ganador en la elección; 

electoral, el resultado de dividir la votación 
de regidurías a asignar por el 

proporcional; y, 

remanente de las votaciones de cada 
vez hecha la asignación de regidores, 

por distribuir. 

únicamente un partido o coalición tenga 
se le asignen regidurías de representación 

corresponderán tantas de éstas como veces su 
~dl'>':lnI'>Q a quince por ciento de la votación 

se advierten claramente las reglas de 

regidurias por el principio de representación 

ayuntamientos en el Estado de 

siguientes: 

en asignación de regidurías por 

proporcional! los partidos políticos 

en la elección con planilla de 

ayuntamiento por sí o en común, () las 

ganado la elección municipal; 

hayan obtenido por lo menos el dos por 

de candidaturas comunes, solamente se 

la asignación de regidores, los v~tos 
, 

a los partidos políticos, los cuáles se 

li"'Io,.~,.~n como un solo partido político. No se 
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se contabilizaron para la candidatura en 

Para asignación regidores por el principiel de 

representación proporcional, se usará una fórmula integrada 

los siauíente~s elementos: cociente electoral y resto mayor. 

d La asignación regidores por el principio de representcición 

siguiendo el orden que ocupan los proporcional se 

candidatos é3 este en la p'anilla a integrar el 

políticos que participen de la ayuntamiento 

asignación regidores por el principio de representación 

proporcional l te~ndrán derecho a que se les asignen tantas 

idurías veces contenga su votación el cociente 

electoral. 

Si hecho 

distribu 

f) Se 

pri 

- Por 

depositados ten 

- Por votación 

emitida los 

no registrados 

alcanzaron 

partido que 

11 quedaran regidurías por asignar, se 

siguiendo el orden decreciente de 

cada uno de los partidos políticos. 

efectos de la asignación de regidores por 

proporcional: 

emitida, total de votos que hayan sido 

urnas del municipio para la elección de 

que resulte de restar a la 

los que correspondan a los cand" 

obtenidos por los partidos 

r-1~P'\'9'1"\ de la votación emitida, así 

resultado ganador en la 
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- Por cociente: electoral. el resultado de dividir la votación válida 

entre 

representación 

Por resto 

total de regidurías a asignar por el principio de 

ren1anente de las votaciones cada 

partido político 1 una vez hecha la asignación de regidores, 

cuando aún regidurías por distribuir. 

g c...;uanao urucamente un partido o coalición tenga derecho a 

se le reaidurías de representación proporcional, 

corresponden3n tantas de éstas como veces su votación 

alcance a auince Dor ciento de la votación emitida. 

efecto) claro el establecimiento del principio de 

representación proporcional en la elección de los ayuntanliE~ntos 

en el Estado de Michoacán de ()campo; destacándose en este 

aspecto, tener derecho única y exclusivan1ente al 

procedimiento ele asignación de regidurías por el principio de 

representación proporcional (sin que ello implique en 

automático, asignación alguna regiduría), deben cubrirse 

1. Haber oarticiK)ado en la elección con planilla de candidatos a 

integrar el 

2, No 

Obtener 

Además, en 

especial 

por SI o en común, o en coalición. 

elección municipal. 

menos dos por ciento de la 

precepto legal, se advierte una condipión 

a las candidaturas comunes, resp~isto d~3 las 
12.9 



cuales! al 

asignación 

tomarán en 

políticos 

sumarán y 

que, no pod 

candidatura 

Asimismo l en 

designación 

elementos 

mayor; 

finalidades 

cuestión, 

fuerzas 

mérito. 

Conforme 

subsecuente, 

impuesta en 
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de llevar a cabo el procedimiento de 

el citado principio, solamente se 

que correspondan a los partidos 

postulado al mismo candidato, los cuales se 

como un solo partido político; por 

votc:>s que se contabilizaron para la 

citado precepto legal, se establece que la 

se llevará a cabo a través de una 

sucesivamente se aplicarán los 

porcentaje mínimo que ha sido señalado en el 

."',... ..... ,.I~ así como, un cociente electoral y resto 

que desde luego, resulta acorde a. las 

toda vez que la fórmula en 

a garanti2:ar el grado de representatividad que 

reflejaron en la elección municipal de 

hecho de que en el artículo 

se establezca una excepción a la regla 

196 del Código Electoral del Estado de 

ichoacán gira en torno a un supuesto jurídico que eJ 

legislador contempló¡ en el sentido de que si sól~o un 

partido o coalición tiene derecho a que se le 

regidurías de representación proporcional, a 

corresponderán tantas de éstas, como veces 

que haya obtenido, alcance para cubrir el quince por cie~ 
¡; 

la votación emitida en la elección munieipal atlll'-te;· 

rompe con 

proporcional 

Constituciión 

,. 
esquemé~ del principio de re pre s6(tltació n 

por artículo 115, fracción VlIl .. de la 

tal y como lo aducen los gv"v".)..I~. 
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y la coalición! 

Código 

en atención 

principio de 

razones 

Código 

contraviene 

representación 
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de disenso que formulan las ciudadanas 

de indebida aplicación del artículo 197 

Estado de Michoacán. resulta fundado, 

la disposición en comento, resulta contraria al 

proporcional en comento, pOlr las 

enseguida. 

Sala Regional estima que el artículo 197 del 

del Estado de Michoacán, a todas luces, 

objetivos fundamentales de todo sistema de 

partidos 001 con 

que son dar participación a los 

representatividad en la integración 

los 

representación 

respectivos; que cada partido tenga una 

al porcentaje de su votación total y 

evitar la sobre-representación de los partidos dominantes; 

principios qUle en el caso concreto, se estiman trastocados, 

puesto que no permiten que los partidos políticos que no 

ganaron 

accedan a 

con 

Gobierno 

este 

partidos o 

que cumplen con el umbral mo, 

regidurías de representación proporcional, 

su representatividad ante el órgano de 

no se advierte garantía alguna para aquellos 

, que postularon candidaturas comunes, que 

obtenido una votación superior a la mínima requerida 

que 

alguna 

en 

obtenidos, 

asignen 

proporcional; 

no haya sido la mayoritaria, 

a la df:; un segundo lugar, la asignación tle 

el citado principio; pues si tal y e 

sólo un partido, en atenc~n a los 
"'1 

único que tuviera derecho a que se 

por el principio de represE?ntación 

de que al mismo instituto 
1 

ítico, se le 
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pretenda icionar aún más la asignación de regidores 

(siempre que cl:lmpla con el diverso requisito de cubrir el quince 

ciento de votación emitida, como costo, por cada uno de 

se deban asignar por el principio de 

representación 

que la ex¡g€~ncia de 

ciento de 

encarecer el ""'\.I';:)&.\..I 

), violenta el mencionado principio, 

por cada regidor el quincE~ por 

en la elección de mérito I conlleva a 

de votos) que debe cubrirse por 

evidentemente trastoca dicho principio, en cada regidor; 

que, 

Gobierno 

supuesto, no se reflejaría la 

postulante ante el órgano de 

que se colige, que en todo caso, 

regla establecida en el artículo 196 del 

matería, relativa a que tendrán derecho tJnica 

procedimiento de asignación de regidurías 

representación proporcional! aquellos que 

menos el dos por ciento de la votación 

anterior es se toma en consideración que tal y como 

en caso sCimetido a estudio, sólo la planilla de 

propuestos en coalición por dos par1idos 

íticos fue la aue obtuvo el segundo fugar en la 

elección, y que consecuencia, los partidos que la postularon 

son lOS unlcos c¡ue. manera conjunta, cubren el requisito de 

tanto, esa 

derecho 

representación 

dos por ciento de la votación em;tida e 

celebrada en La Huacana, Michoacán. 

genera en form~~spont 
¡; 

postularon candida~os ca 
~~ 

a.signación de la totalidad de regido 

que le 
132 
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representación 

respectivos 

legítimamente 

órgano de 

nil"'/"\~ que 

acceder a 

ganador, no 

citado 

196. fracción i I 

Sobre la 

concepto de 
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se cumpliría la regla de la 

consistente en que los candidatos 

grado de representación que 

corresponde (por la votación obtenida) ante el 

pal, al haber sido en este caso, los 

nimo de votación requerida para 

rías; máxime, cuando el partido 

derecho a la asig nación de reg ¡dores por el 

conformidad en lo dispuesto por el artículo 

/"\ ..... 11"1/"\ Electoral del Estado de Michoacán. 

apuntada, es necesario redimensionéu el 

proporcional, para lo cual, tomando 

en consideración que en todo régimen democrático se reconoce 

igualdad sufragio de los miembros que formaln la 

comunidad 1 E~n 

radica en 

esencialmente E~n 

toma de n.a""t~lI"" 

qUE~, un presupuesto de su existencia 

de que la soberanía radica 

ciudadanía, en su conjunto y, por ende l 

colectivas debe realizarse observando la 

opinión de uno sus inte~~rantes. 

se encuentra previsto expresamente en los 

artículos d), de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, y 25, primer párrafo, inciso b'L del 

Pacto Internacional Derechos Civiles y Políticos, que han 

conformidad con 

Constitución 

los cuales. 

Estado mexicano, por lo que goza 

orden jurídico nacional, 

establecido en el diverso 133 de 

los Estados Unidos Mexicanos; y d 
j ,,'1/" 
\'-~#' 

en relación con el de universatf.dad 
~"Ii('/f 

voto, se en la €lxigencia de que el voto de todos'fO$ 

electores ten~~a idéntico valor, sin que sea aceptable1ft\frogvcir 
"7'>",,', /;>\: 
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algún tipo de diferenciación con relación a la persona, es decir, 

que el voto un individuo valga lo mismo que el de los demás, 

importar su 

cualquier 

Asimismo, 

representación 

garantizar que 

misma 

transformación 

deben 

económica, social, cultural ni de 

en el contexto del sistema electoral de 

el multicitado principio deriva en 

sufrag v~~lidamente emitidos tengan la 

resultado de la elección, esto es, ,en la 

votos en escaños. Esta vertiente ha sido 

con la exigencia de que las 

regiones o sectores electorales, 

dependiendo el caso, a criterios territoriales 

a de que se mantenga una 

representatividad equilibrada y equitativa de los habitantes que 

integran las 

electorado; 

Justicia 

porciones en que habrá de dividirse al 

y como 10 consideró la Suprema Cortt~ de 

al resolver la acción de 

otro también es dable considerar que una vez 

aplicado procedimiento de asignación de escaños de 

representación proporcional el principio de igualdad del 

sufragio! debe 81tender a u na interpretación que dirija el sentido 

que los votos deben ser convertidos en escaños, a efecto de 

que tengan misma incidencia en el resultado de la elección. 

lo "'I"\n"r~ 

porcíón de 

hayan sido 

1 

se generaría un trato desigual, en tanto que 

a la que se otorgara valor de cambio en 

tendría mayor influencia que aquéllos que 'Séti 

en forma limitada como lo propon'e el 

1"\1"f1~1"\ Electoral del Estado de Micht)scán, en 
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representación 

partidos 

costo 1 

fórmula 
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la exigencia de que cada regidor de 

sólo para el caso de que uno de 

derecho a la asignación respectiva, tenga un 

emitida) que no es congruente con la 

de escaños que usualmente se utiliza 

para este tipo cargos elección popular; lo que de suyo, 

rompe con reglas implícitas que deben regir los 

procedimientos de reparto de puestos definidos por el principio 

representé.ción proporcional; debido a que el costo de cada 

regidor, de a lo dispuesto en la norma en comento, no 

es proporcional a los votos alcanzados por el único partido que 

cumple con re~quisito atinente para la distribución de mérito. 

ese 

contenida en 

representación 

fórmula 

asentado en 

celebradas en 

citada norma no es congruente con la diversa 

196, fracción 11, del Código Electoral 

principio de igualdad del sufragio, en tanto 

la distribución de regidores por el principio de 

se lleva a cabo a través de la 

de cociiente electoral, que como ha quedado 

precedentes, para las elecciones 

I""U""~III es el resultado de dividir la votación 

válida entre número total de regidurías a asignar por el 

principio de representación proporcional; y, por resto mayor, 

que es el remlanente de las votaciones de cada partido político, 

que se obtiene una vez hecha la asignación de regidores, y que 

es útil para UI"-A.I'..A 

distribuir. 

respecto de las regidurías que aún quedare 

todo caso) regla del dos por ciento exigida por el numl~rat····," 

citado, que misma genera el acceso a la repartición de 

regidurías por citado principio, carecería de sentido, en tanto 

exista una diversa exigencia como la que vislumbra~,artlculo ( 
13'- \'í~ ,) '\ ( 
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electoral, que consiste en contar con el 

de 'a votación emitida en toda la elección, 

para acceder a una regiduría de representación proporcional, 

aún y cuando exigencia se encontrara referida a un caso 

excepcional como contemplado en la citada nc)rma, 

consistente que sólo un partido, coalición o candidato 

r. •• m;.;'.;)\"; sido el único que tuviera derecho a participar 

en la asjgnaGión de mérito, en razón de que el resto de los 

contendiente~; no hubieren logrado el minirno porcentaje (2%) 

requerido efecto. 

anterior . en virtud de que, lo ordinario es que si se 

cumple con umbral mínimo de votación, para tener derecho a 

asignación escaños atinentes (sin que ello garantice que 

ese hecho se tenga derecho a la asignación de 

alguna regiduría), con independencia de que uno o más 

contendientes tE~naan derecho a ello; en estima de este órgano 

no es dable dar un trato diferenciado a 

situaciones que merecen ser consideradas de la misma forma, 

es decir, no considera válida la exigencia contenida en el 

lo 1 Códico Electoral Local, ya que con ello, se 

a 

respectivo, a 

facie 

representación 

consiste en 

emitida. 

decir, no e's 

uisitos 

de 

o en 

del proceso electoral municipal 

un requisito mayor al que se exige 

acceder a distribución de escaños de 

seno de los ayuntamientos, que 

superado el dos por ciento de 

aceptar, que aún y cuando se cumpl 

participado en la elección 

a integrar el ayuntamiento por 

no haber ganado la el 
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haber obtenido el dos por ciento o más de la 

se tenga que exigir al partido 

en contar con una 

con un requisito más que consiste 

quince por ciento de la votación 

=1"'1"11"'01""\ de mérito, para poder acceder a cada en 

uno de se asignen por el principio de 

representación proporcional' pues es evidente, que con esa 

exigencia ma.yúscula, se está ili1pidiendo a la planilla que se 

encuentre en supuesto excepción indicado, el acceso 

de las 

pues en 

no cubrieran 

a asignarse por el mencionado principio; 

es inconcuso que ésta sería la única que 

de obtener las regidurías en 

que, lOS partidos opuestos o contendíentes, 

requisitos necesarios para la distribución de los 

en 1""1'1....\"'1\...1 

precepto 

esta Sala Regional llega a la conclusión de que 

en cuestión. es violatorio de los artículos 35, 

I Y 11 fracciones 1, prin1er párrafo, y VIII, 

Constitución Política de los Estados Unidos 

de aue condiciona la distribución de 

regidurías por principio de representación proporcionc31, 

una elección 

requisitos extraordinarios que evidentenlente 

partidos políticos que contiendé~n en 

se encuentren en la hipótesis 

197 del Código Electoral del Estad 

y como se ilustra a continuación. 

se observar, en la elección municipal celebr~da 

Huacana, rV1ichoacán los partidos contendientes 4' 

los siguientes: 

1 
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RESULTADOS DEL CÓMPUTO MUNICI~AL -~ 
VOTACION 

I CON NÚMERO I CON LETRA " 
PARTIDO 

I ~RD 
10,500 DIEZ MIL QUINIENTOS 

PARTIDO REVOLUC!ONARIO 

CUATRO MIL 
NOVENTA Y TRES 

PR~~ 4493 

113 CIENTO TRECE 

PARTIDO 

155 CIENTO CINCUENTA Y CINCO 

24 VEINTICUATRO 

15,696 QUINC 

Ahora bien, 

quedó en 

del acta de cómputo municipal, 

siguientes: 

RECOMPOSICiÓN DE.L CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA 
ELECCiÓN DE AYUNTAMIENTO 

RESULTADOS CONSIGNADOS EN 
EL ACTA\ DIE CÓMPUTO ,. 

MUNICIPAL ~ VOTACION COMPUTO 
"-~--~ , -- ANULADA MUNICIPAL 

PARTIDOS Y VOTt,CION MODIF=ICADO 

COALICIONES NJ~~~O) 
~ I --+-1

1 

--~-

PARTIDO REVOLUCIONARIO i 10500 
¡--_~IN:.=..ST-=...:-,ITr.-r-U,CIONAL l' I • !Qitfi ' ~ 

494 

-p~ 
! COALlCION "MICHOACAN 178 
I UNE~ 

g 
1 PARTIDO VERDE ECLOGISTA 1 6 
l _______ DI;J~É~I~º. ____ .__ _.'----- _____ ~ ______ _ 

12~8 
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RESULTADOS C.ONSIGNAD(OS EN 
ACTA\ DE CÓMPUTO 

VOTACiÓN 
ANULADA 

CÓMPUTO 
MUNICIPAL 

MODIFICADO 

QRP 

VOTOS .'L3lL_'-' • ..lI 

Conforme 

nadas 

Ayuntamiento 

partidos 

Institucional y 

1 7 
148 

27 384 

citada recomposición de los resultados 

acta de cómputo municipal de la elección del 

Huacana, Michoacán, se obtiene que los 

el Partido Revolucionario 

Verdte Ecologista de México, quienes 

postularon a su planilla de candidatos en forma común, por 

éstos, puede acceder a la asignación de regidores 

el 

dispuesto 

Michoacán. 

representación proporcional, de acuerdo con 

196 del Código Electoral del Estado 

ahí que, mínimo porcentaje de votación que debe reunir 

todo contendiente para acceder a la repartición de los escaños 

en comento, es 

como ya se 

depositados 

emitida en 

ciento de la votación emitida, \que 

es el total de votos que hayan ~ido 
¡ 
y 

urnas del municipio para la elecció,.y oe 
ti ... 

el dos por ciento de¡;ta 
4f 

en comento conforme 
'~~'~ "i::< 

equivale a 299.6 vot6:$r 
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obtenido el dos por ciento de la votación, se 

partidos o candidatos obtuvieron dicha 

o más, para tener derecho a la distribución de 

proporcional; por lo que, de 

que consigna el cuadro que 

que tal y como lo refieren los hoy actores 

demanda, la planilla postulada por la Coalición 

ilMichoacán nos Une", es la única que conforme a su votación 

obtenida, curnple con el umbrall requerido para acceder a las 

regídurías en comento; debido a que, el resto de~ los 

contendientes 

mayoría. 

tanto, en 

escaños se 

Electoral de 

se indica a 

1.- Los 

participaron en candidatura común, ganaron 

caso hipotético de que la distribución de 

atendiendo al artículo 197 del Código 

el proc~9dimiento a seguir sería el que 

obtenidos la Coalición IIMichoacán nos Une" 

postularon una misma planilla para la integración del 

Huacana, Michoacán, son los siguientes: 

COALICU)N "MICHOACÁN 
NOS UNE" 

4,315 

- Una vez 

citada 

se tiene E~I núrrlero de votos con que cuenta la 

conformE~ al numeral 197 del código cornicial 

p;artidos con derecho a que se les ,asjgnen en cita, 

regidores¡ se 

votación On"UTlrf 

costo en 

asignarse 

a obtener el quince por ciento de 

elección de mérito, a 

cada uno de los regidores que' 

ayuntamiento en comen 
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ciento de la votación emitida, se 

obtiene rnediante una fórmula de tres que en aritmética es 

utilizada para~ obtener el resultado que se persigue, misma que 

se obtiene nnultiolicar'l 982 (que es la votación total)! por 

1 que es porcentaje de votos exigido para obtener un 

regidor, y 100 (que equivale al porcentaje total de 

votación) a efecto de saber a cuántos votos equivalE~ ese 

1 

14,982x1 3 

se obth~ne que el costo por cada regidor 

atendiendo por ciento de la votación emitida, es de 

2247.3 

a erecto ilustrar a cuántos regidores puede 

acceder 

en el 

obtenida 

alcanzar 

conforme al 

que se encuentra en la hipótesis contenida 

cuestionado, procede dividir la votación 

entre los votos que se necesitan para 

los escaños en juego, que en este caso, 

14, fracción 111, párrafo cuarto de la Ley 

Orgánica M pal Michoacán, son hasta tres los regidores 

representación proporcional los que pueden integrar el 

Ayuntamiento Huacana, Michoacán; por lo que, 

hacerse 

siguiente: 

5/2247. 

anterior¡ 

Coalición en 

elección en 

aritmética en comento, se obtiene 

que con la votación obtenidé! 
';:\¡ 

que propuso la planilla para 

Huacana, Michoacán, sóla¡1~e\PlJede 
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alcanzar una 

principio 

atendiera 

Código 

principio 

tres 

votación 

municipal, 

obtenidos 

a 

contenido en 

el 

ruente con 
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regidurías que se deben asignar por el 

proporcional; esto, sólo si se 

contenido en el artículo 197 del 

Micho8cán, que tal y como se observa) es 

se deben cumplir en la aolicación 

representación proporcional; por tanto! dos de 

quedarían desiertas, ante la falta de 

su existencia, lo que de suyo, genera una 

integración del órgano de gobierno 

E~n la especie, sólo se alcanzaría una 

caso de que el número de votos 

hubiese sido menor, ello daría lugar a 

regiduría alguna. 

es evidente que la fórmula o el método 

1 del Código Comicial Local¡ atenta 

representación proporcional, al no ser 

resultados que los partidos poi íticos 

tuvieren derecho de acceso ¡3 las 

citado principio. 

en comento¡ esta Sala Regional estima 

que en el ámbito doctrinal, así cornlo en 

campos positivo, no existe un modelo único para 

sistema regido por el principio de representación 

proporcional, características sean siemprE~ e 

elemento 

porcentaje 

mero o nl"\l"I"'QnT!:II 

miSlllaS; pues solamente tiene e 

la tendencia a que los órganos 

a cierta correlación entre 

captados por los partidos polí~icos y el 

de escaños asignados a éstos; razón por 

rnultitud de variantes en los casos 
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particulares, que se dejen de reconocer dentro del 

género de los sistemas electorales con presencia de la 

representación proporcional ciertas reglas o principios 

orientadores, 

Sobre la ro ..... roc' o 1""11"'.:1 1"' I proporcional, la doctrina identifica tres 

subsistemas: a) representación proporcional pura, bajo el cual 

proporción de votos logrados por un partido político y la 

proporción 

aproximación 1 

indirectas 

impura o 

como la 

asignadas, encuentran la nlayor 

la presencia de barreras legales directas o 

rcunscripciclnE~s o 

el e~fecto proporcional; b) representación 

donde por medio de barreras indire~ctas, 

territorio en gran cantidad de 

pequeños o medianos, se impide 

aritmético inmediato, en el que se un efecto 

empate 

representación 

número de 

acceder a 

barrera 

tenemos¡ 

posibilidad 

sistema de r,~I"H'O~ 

nito, toda 

en 

escaños y el de votos; y c) 

con barrera legal, donde se limita el 

que se concede la posibilidad de 

parlamentaria, mediante una 

campo de' derecho positivo, 

un mayor número de subtipos del 

proporcional se multiplica hasta el 

en cada Estado en el cual se adopte el 

se oueden imponer las modalidades o 

peculiaridades que sean posibles, de 

necesidades e intereses que ponderen 

respectivos. 

ese 

de 

representación pura, en la 

pues no es posible 
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correspondencia exacta entre el número de votos recibidos por 

u partido político y las curules a asignar, si se tiene en cuenta 

conformE~ al ordinario. los primeros son con mucho más 

las cual impide una coincidencia exacta y 

genera que partidos estén sobre o sub-representados; sin 

embargo, cuando en alguna reglamentación estatal se 

establece representación pura como un principio a sE~guir, 

esto no auiE~rE:' decir que necesariamente deba existir una 

correlación totall. sino que con la aplicación e interpretación del 

sistema 

posible a 

este 

proporcional 

legislativo o 

debe buscarse siempre acercarse lo más 

representación. 

introducción del principio de 

de integración de un órgano 

obedece a la necesidad de dar una 

representación más adecuada a todas las corrientes políticas 

relevantes oue se manifiestan en la sociedad, así como para 

garantizar, una forrna más efectiva, el derecho de 

participación ¡tica de la minoría a fin de lograr la expansión 

los niveles dl9mocráticos. mediante la apertura de canales de 

expresión 

relevante en 

fuerzas políticas que tienen una pres~=ncia 

electores de la comunidad estatal o municipal; 

finalmente, E~S apta para evitar los efectos extremos de 

distorsión de voluntad popular, que se pueden producir E~n un 

sistema de rnavoría simlJle. como por ejemplo, la falta de 

legitimación 

partidos 

mayoría con 

consecuente 

Bajo la 

especial len 

un congreso en los casos en que existen varios 

permití ría que sólo uno obtenga una 

apenas rebasen 

de legitirnación. 

las barreras legales tienen una impo 

conversión de votos en escaños, 
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como función primordial. excluir a los partidos políticos que no 

alcancen un airado de arraigo y de cierta representación 

importante en sociedad, de la distribución de diputados de 

representación proporcional y, a la par, ejercer un efecto 

concentrador el sistema dE~ partidos. 

como ya se dijo, una de las características 

fundamentales del sistema de representación proporcional, en 

oposición al mayoría relativa, es el de permitir a los partidos 

minoritarios acceso a los puestos de elección popular, y 

esta maneTa lograr que sean escuchados quienes al votar no 

alcanzaron esa mayoría; embargo, tiene al mismo tiempo, la 

finalidad de Ilimitar la prolif1eración de partidos con mínimo grado 

e'n fa sociedad, permitiendo sólo el acceso de 

aquellos que se~an beneficiados con el porcentaje de votación, 

o mayor limite establecido. 

lo anterior, !;e advierte que para el caso de los Estados, la 

un sistema mixto para la integración de las 

legislaturas locc~les y de sus cuerpos edilicios; y, para que el 

legislador 

que se 

dentro de su 

ilimitadas 

votación 

mismo n r"III'"U'" I 

con la norma constitucional, basta con 

de representación proporcional 

stema electoral local, a partir de las facultades 

reglamentar los porcentajes de 

de asignación de diputados por el 

como se desprende de los artículos 115, 

11 1 fracción 11, párrafo tercero, de la Constitució 

Ahora bien, E~S cierto que dichos preceptos constituc' 

establecen es proporción de cada uno de 

deba orevers1e tal forma. para que se acojan de una 
1 
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principios, a fin de que se vean reflejados 

importante en el congreso o en los 

tanto, 

Corte de 

sustentado 

contiene en 

criterio establecido por la Suprema 

Nación) es como esta Sala Regional ha 

análisis de las normas electorales que se 

que se debe (;;4r~llIvCU 

debe de 

anteriores, respetando la regla de estudio 

caso concreto! en el sentido de que se 

de reglas que integran al sistema 

atendiendo aesae ILlLJ\.A\J 

determinado en la norma, 

,a su contexto y a las reglas diversas 

que deben se~r examinadas armónicamente y no en lo particular, 

pues no comprenderse el principio de representación 

proporcional ,atE~ndiendo a una sola de éstas. 

Por lo anterior, len 

objetivos 

proporcional y 

efecto de rtO"'O'''I~ 

1 

contexto 

especie, han sido contemplados los fines y 

ue el principio de representación 

de pluralismo político tutelado por éste, a 

efectivamente la disposición combatida 

Electoral de Michoacán) inmersa en su 

hace vigente ese principio conforme a las 

bases generales que lo tutelan; tal y como lo refiere el criterio 

que se contiene en la tesis de jurisprudencia 70/2008, ernitida 

el Pleno Corte. bajo el rubro "MATERIA ELECTORAL. 

EL PRINCIPIC~ DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL 

COMO SISTENIA PARA GARANTIZAR LA PLURALIDAD EN 

LA INTEGRIACIÓN DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVO~" 

Localizable 

Gaceta VII, 

el Semanario ,Judicial de la Federación 

de 1998, página 191. 
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Asimismo, se tomado en cuenta, las razones expuesta,s por 

Suprema 

abundancia 

u ra lis m o It'U:"U''',1!'' 01''''' 

"'~I",...,tU de la Nación, en el sentido de que 

doctrinarios, así como de modelos 

de representación proporcionaJ f 

las legislaturas locales. en la 

estimen la más adecuada para 

por citado principio: empero, que tal 

se atiende a la finalidad esenci.al de 

con este principio y a las disposiciones 

con Poder Revisor de la Constitución 

Mexicanos lo ha desarrollado! 

su en las elecciones federales, conforme 

..... uY'· .... -.;;I generales que deben observar las legislaturas 

los estados. menos, cuando se trata de diputados, deben 

ser las 

1 

Estableci ",¡eH,,-r\ 

del registro de la lista de candidatos 

el partido participe con candidatos a 

relativa en el número de distritos 

señale. 

un mínimo porcentaje de la votación 

estatal para diputados. 

diputados independiente y adicionalmente a 

relativa que hubiesen obtenido los 

•• ", .. ~.I"f"",. de acuerdo con su votación. 

de asignación de los candidatos 

en las I correspondientes. 
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de diputados por ambos principios que puede 

debe ser igual al número de distritos 

6. Establecirniento de un límite a la sobrerrepresentación 

Establecirrliento de las reglas para la asignación de diputados 

conforme a 

Todo lo 

jurisprudencia 

resultados de la votación. 

encuentra recogido en la tesis de 

rubro: "MATERIA ELECTORAL. 

BASES GIENERALES DEL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL." Localizable en el 

Semanario de Federación en su Gaceta VIII, 

noviembre 1 página 189. 

esa VirtUd. es evidente que las reglas previstas pSlra la 

conversión votos obtenidos por un partido político en 

escaños, no deben imponer condiciones que hagan poco viable, 

en la realldaia. la Dlena realización del principio de 

representación proporcional; de tal manera que la incorporación 

dicho se torne en una declaración carente de 

actualización f¿lctica: lo que de suyo implica que no se prevean 

requisitos a la naturaleza de la representación 

proporcional que consiste en encauzar la pluralidad política 

en la integración de los órganos de gobierno. 

ese cosas 1 en tanto se encuentre el elen1 

esencial de rl'!>.'I!".r.:u"~r·..,·'" consistente en la fijación de regl~s pata 
¡' 

conformar de elección popular mediante form 

conversión votos en escaños, fundadas en una"cde~rt 
correlación entre los sufragios obtenidos por;i~os partidos 
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políticos y 

como podr 

distribución 

escaños (~ue se deban conceder a ésto:s; es 

considerarse válido cualquier procedimiento de 

de representación proporcional. 

Como se \J ..... ,:n:#1 en el caso sometido a estudio, esta Sala 

Regional 

artícu 1 

previsión contenida en el c.itado 

Código Electoral del Estado de Michoacán¡ 

posibilidades de que las fuerzas políticas con disminuye 

presencia "'OU~\I~~ 

representadas 

gobierno 

relación g 

o partidos 

elección 

rticipación 

poder públicc), 

en los municipios del citado Estado, queden 

momento de la integración del órgano de 

virtud de un requisito que ninguna 

recibida por el partido, coalición 

propuesto las mismas candidaturas en la 

cual, evidentemente impide la 

en la formación y en el ejercicio del 

hacer nugatorio el derecho que les asiste de 

que su sufra~~ic' sea tomado en cuenta en la conformación del 

citado órgano rnunicipal; por lo que, dicho aspecto deviene en 

una contravención a normas constitucionales que garantizan 

michoacana, el derecho fundamental 

como de participación por parte de los 

en las elecciones, como instrumentos 

proceso electoral para convertir el sufragio 

a favor de 

ser 

partidos 

fundamentales 

la 

contenidos en 

rrafo, de 

Mexicanos. 

en 

costo absoluto 

ciudadanía 

en escaños; principios que se encuentran 

\JUIU~ 35 fracción I y 41, base 1, segundo 

Política de los Estados Unidos 

a oue artículo controvertido, a¡ 

cada regidor, impide que la vot 

partido político, prod 
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asignación de diputados por el principio de 

anterior es . debido a que la disposición legal en análisis, 

contiene un supuesto jurídico¡ que únicamente se actualiza 

cuando un partido político, coalición o candidatos común, 

sus votos obtenidos, sea el único que pueda acceder a la 

distribución los puestos de elección popular ganados 

mediante el crincioio de representación proporcional; palra lo 

cual, la condición que éste debe cumplir, es que para acceder a 

con su 

emitida en 

sumar todos 

comunes y no 

expuesto, 

representa una 

candidato 

a ser el 

con la 

t"\OI"\t"\I"'\ de 

efecto de 

obtenida en 

mencionado principio, debe cubrir 

por ciento del total de la votación 

de mérito, misma que se obtiene de 

válidos, los nulos, y los de candidatos 

y como se ha demostrado con anterioridad, 

exagerada para el partido, coalición o 

se encuentre en el citado supuesto; pues! 

puede acceder a la distribución de escaños 

proporcional! misma que debía ser acorde 

éste obtenida; le genera una carga mayor el 

su votación sea de una cantidad suficiente, a 

el auince por ciento de la votación total 

atinente; pues con esa condición, el que 

tiene derecho que se asignen los escaños en cuestión, 

puede obtener sólo uno o dos, pero no la totalidad dE~ los 

ciudadan 

para que 

depende de la votación que ést~ha. 
, rt >, ~ 

ya 

lugar a dUd.as, además, de a~6tar 1 
OC"Ot"\i·~I"\Ir.I'" proporcional, afectarra der~ohos tJ 

"C I 

oVl'\ro~I"'\ válida y libremente su :~btunt~d 

partido político, coaliciód'f'Q:candidato, 
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asumiera unal ll.i'U~lvl\ en la integración del órgano de gobierno 

municipal. 

Todo 

asignación 

punto 

armónico, 

sobre bases 

apoyada en 

diversas 

Justicia de la 

Tribunal 

apuntado, es útil para establecer que toda 

de representación proporcional, desde 

normativo, debe constituir un conjunto 

y jerarquizado, que debe estructurarse 

orden constitucional federal y 

criterios de tipo orientador que a través de 

ha emitido la Suprema Corte de 

como la Sala Superior de este 

del Poder Judicial de la Federación; por lo 

que, la norma no CUbra los mencionados elementos, no 

gozaría del respaldo constitucional y criteríal que ha sido 

sustentado en presente considerando. 

ese se estima que la regla contemplada ~en el 

'1 Electoral del Estado de Michoacán 1 es 

desproporcionada y tiene como consecuencia que las minorías 

no puedan s.~r representaldas de una forma adecuada al seno 

los ayuntslm;¡entos en dicha entidad federativa, por simple 

hecho de existir únicamente un partido, coalición o partidos con 

candidato COll1unes habilitados para la asignación; puesto que 

en todo caso:, un ejemplo absurdo, implicaría que la r,egla del 

quince por 

para casc) 

Coalición o 

darle 

análisis. 

igual 

las que 

en referencia, debió contemplarse tannbién 

que existiera más de un partido político~ 

con candidatos comunes, con objeto de 

al sistema electoral mater¡a De 

es importante destacar que otra de las r3!:sp. __ ~~,~.,"'. 

contemplada en el artículo 197~'Jk,9,~1 Cód,igo 
1 ei 1 
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Electoral de Michoacán, se estima contraria a los 

principios fundamentales de la representación proporcional, 

del de que para efectos de obtener el cociente 

electoral, dividirse la votación válida entre el número de 

regidurias el principio de representación 

proporcional es. dicha votación válida se obtiene una vez 

descontado votación emitida, los votos nulos, los de los 

candidatos no registrados, los que no alcanzaron el dos por 

de err1itida. así como la del partido que haya 

resultado 

regla 

como 

..... "'''''T .... de 

resultado 

"" ...... t"''I' ...... de 

en la elección; lo que no acontece aplicar 

numeral en cita, puesto que toma 

emitida. 

en sentido, también se considera 

disposición controvertida por los impetrantes, 

requerir un porcentaje de votación 

o coalición que tenga derecho a ello 

té~mbién se exige que lo anterior, sea 

votación emitida y no la votación válida; 

fin! los votos nutos, los de los 

los que no alcanzaron el dos por 

I así como los del partido que haya 

lo que también encarece el 

que se realiza a través de la votación 

tomar en consideración única y 

que en todo caso, representa a 

derecho a dicha asignación, que 

como a los votos que no pued 

no cumplir con las exigencias le ... 

en consideración, únicarnente los votos 
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representan sufragios realmente válidos para efectos de una 

representación proporcional; de lo contrario, tal y corno se 

encuentra reaulado actualmente 1 se está atendiendo a una 

votación TII""TII""I-::h 

exclusivamente a 

esta votación debe atender, única y 

partidos políticos que se beneficiaran con 

consecuentemente, este órgano de control constitucional, 

estima desproporcionada la disposición legal cuestionada, en 

tanto que parámetros diferentes a los que se conternplan 

para sacar 

armonía con 

debería 

regidurías 

emitida. 

colorarioa 

efectoral, dado que en todo caso, en 

precepto 196 del código comicial en referencia, 

como base para 'a distribución de las 

marras, la votación válida, más no 

anterior, esta Sala Regional considera que la 

disposición leg;al en comento, a todas luces contraviene los 

objetivos fundslmentales de todo sistema de representación 

proporcionat, son dar participación a los partidos políticos 

con cierta reoresentatividad en la integración de los órganos 

legislativos; cada partido tenga una representación 

proporcional porcentaje de su votación total y evitar la sobre 

representación de los partidos dominantes; principios que en el 

caso concreto, se man trastocados, puesto que no pE~rmite 

que los 

cumplen con 

que no ganaron la elección, pero que 

umbral mínimo, accedan a dichas regidurLas de 

representación proporcional, con lo que se reflejará su 

representatividad ante el órgano de Gobierno Municipal; por 

no debe PE~rderse de vista que el objetivo fundamental ¡(fe 

tal lorincioio en l.:. integración de los ayuntamient 

en cada entidad federativa, consistió en 

posibilidades de la representación nacional y establee 
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formación y 

íchoacán, 

proporcional 

Constitución 

ahí que 

regidores 

combate. 

ST ..JRC-94/2011, ST ..JDC-
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una mayor participación ciudadan,a en la 

del poder público municipal. 

esta Sala Regional llega a la convicción de 

1 del Código Electoral del Estado de 

al principio de representación 

en el artículo 115, fracción VIII de la 

por las razones que han sido expuestas; 

\ • .n ... \Jua declararlo inaplicable al acto de asignación 

representación proporcional que por esta vía se 

tanto, al resultar inaplicable el precepto legal en estudio, 

jurídicamente~ p'rocedente es revocar el acto reclamado en el 

presente juicio, y ordenar que el Consejo Municipal Electoral en 

Michoacán, realice de nueva cuenta el 

procedimiento de asignación de regidores por el principio de 

representación proporcional! de acuerdo con lo preceptuado por 

artículo 1 fracción 11 del Código Electoral del Estado de 

ichoacán, 

aplicable. 

Empero, 

ciento 

ser éste único precepto legal válidanlente 

sexto transitorio del Decreto número 

reforma los artículos cuarto, quinto y 

sexto transitorios del diverso Decreto número sesenta y nueve, 

publicado en Periódico Oficial del Estado de Michoac~~n, el 

nueve de del dos rnil siete, relacionado con las reformas 

a la Constitución Política del Estado Libre y Soberan 

Michoacán 

integrantes 

segundo 

tendrán un 

en el que se dispone qu~ 

ntamientos del Estado que se 

del mes de noviembre del año dos 

ejercicio constitucional que cpmprenqer 
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día orime'ro de enero dos mil doce al treinta y uno de 

agosto de dos mil quince; se obtiene que los integrantes del 

Ayuntamiento L.a Huacana:, ~~ichoacán, iniciarán funciones el 

primero enero de dos mil doce. 

Sobre esa 

comento 

conducente C'r"\"-U"L3 

debido a la cercanía de la fecha en 

es que esta Sala Regional determine lo 

asignación de regidores de represE;ntación 

integren el Ayuntamiento de La Huacana¡ 

primero de enero del año dos mil doce, 

';;)hJU\J~\V por el artículo 6, apartado 3 de la Ley 

proporcional 

Michoacán, 

atento a 

General 

Electoral. 

de Medios de Impugnación en Mé3teria 

Efectos de presente ejecutoria.- En virtud de que ha sido 

declarado inaolicable el artículo 197 del Código Electoral del 

Estado de Michoacán. y en razón de que tal y como lo informan 

constancias obran en autos, consistentes en: 

1 - Copia certificada del acta de la sesión de cómputo de la 

elección del élvuntamiento en La Huacana, Michoacán, que obra 

a foja cuarenta y dos del expediente ST-JOC-465/201'1 del 

sumario. 

Copia certificada de la asignación de regidores de 

representación proporcional realizada por el Consejo Municipal 

Electoral en Huacana, Michoacán, que obra a fojas cuarenta 

y tres del citado en el numeral anterior. 

Así .... f"\rT'IrI 

fojas 

que consta 

certificada del registro de la planUia q~ 
/'" 

a treinta y cinco del sumario en cita;r:~" I 

registro de los candidatos postul~dos 
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nos Une", en la que se advierte que las 

udadano ST-JDC-465/2011, Elizabeth 

y María Guadalupe Rodríguez Cru2:, fueron 

cargos de tercer regidor propietario y suplente, 

y en cuanto al juicio para la protección de los 

del ciudadano ST-\'IDC-466/2011, 

lermina Mendoza Melchor y Evelia Murillo Salgado, fueron 

postuladas El cargos de segundo regidor propietario y 

suplente, resp'l~ctivamente. Documentos que valorados en 

términos de artículos 14 y 16 de la Ley General del Sistema 

Medios Imouanación en Materia Electoral, y que al no 

berse .... ,.u· ... ",.,.'" por las partes, adquieren la calidad de 

para demostrar la existencia de los hechos 

en ellas contenidos: permiten afirmar que en la elección 

municipal miembros del Ayuntamiento de La Huacana, 

Michoacán, fue asignada una regiduría por el principio de 

representación proporcional' por lo que, si en la especie, ha 

declarado inaplicable el precepto legal en el que se 

sustentó 

reclamado; 

responsable para emitir el acto por esta vía 

idurías 

representación 

citado rnun 

fracción 11 

Michoacán. 

procedente es asignar las dos 

completar las tres regidurías de 

que corresponden al ayuntamiento 

tal y como lo dispone el artículo 14! 

cuarto de la Ley Orgánica Municipal de 

Ahora bien en consideración que, tal y como se 

expuso con antE~laClon. solamente la Coalición "Michoacán no~s 

! tiene para acceder a la asignación en d~ 
r 

cubrir votación emitida); y en razón dé 
partido mavoritario no tiene derecho 

regidurías por citado principio; es 
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coalición, sea 

acceder a 

Electoral 

planil 

sean asignadas a 

regidurías 

existe 

municipal 
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a la que le asiste el derecho para 

los tres escaños de representación 

I deviene innecesario desarrollar 

1I del artículo 196 del Código 

ichoacán, dado que, al ser sólo una 

votos, tiene derecho de acceso a la 

es como le asiste el derecho para que le 

Coalición "Michoacán nos Une", todas las 

proporcional que deben integrar el 

IUCnoJOna, Michoacán; en tanto qUE9, no 

resultados obtenidos en la elección 

más partidos o candidatos con derecho a 

corresponde asignar las tres regidurías de 

representación proporcional a la planilla registrada por la 

Coalición "Nlic:hoacán nos Une", integrada por los partidos 

políticos de la Revolución Democrática y del Trabajo, en el 

orden en aue la misma fue registrada ante la autoridad 

administrativa electoral; para lo cual, procede ordenar 

Ahora 

que 

en La Huacana, Michoac¿ln, a 

sesión de consejo, que deberá celebrar 

setenta y dos horas contadas a partir de 

presente fallo, expida y entregue a los 

la Coalición uMichoacán nos\Jne)t, 
\ 

políticos de la 

las constancias de 

desapercibido a esta autoridad, 
1"'" 

ordinaria del Consejo Gener:a'1 

Michoacán t celebrada 
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en curso, se aprobó' la propuestal que 

determinó que :a partir de esa data, se dieran por concluidas las 

funciones 

Electoral, 

fracción 

órganos desconcentrados del citado Instituto 

con lo dispuesto por el artículo 113 

Electoral del Estado de Michoacán; por 

que, atento alcna información y a la petición girada por el 

Secretario del citado Instituto a este órgano colegiado, 

mediante S(,/4357/20 11 del primero de diciembre de esta 

anualidad' asuntos se relacionen con los citados 

órganos desconcentrados, entre los que se encuentra, el 

Consejo Municipal Electoral en La Huacana, Michoacán; se 

tendrán 

efectos ,..,...rr~.,:, 

Conforme a 

General del 

citada Secretaría General, para los 

deviene procedente vincular al Consejo 

Electoral de Michoacán, a efecto de que en 

un plazo de setenta y dos horas, contadas a partir de que se 

notifique el presente fallo, conforme a sus facuftades, realice las 

gestiones e~stime necesarias a efecto de dar cumplimiento a 

ordenado en oenúltimo párrafo que antecede, y en los 

puntos presente sentencia. 

lo expuesto y se 

RESUELVE: 

PRIMERO. decreta acumulación de los 

identificados con las claves ST-JDC-465/2011 y 

466/2011 diverso Sr-JRC-94/201 t por facilitar su r'\I"Mn't"D 

expedita 
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consecuencia. glósese copia certificada de los puntos 

resolutivos presente sentencia a los autos de los 

expedientes 

SEGUNDO.- sído parcíalmente FUNDADOS los agravios 

invocados en demanda relativa al presente juicio de revisión 

y exclusivamente, por lo que se refiere a 

casillas 5S9 B y 565 B, correspondientes al Municipio de La 

Huacana, en Estado Michoacán, para la elección de 

ayuntamiento, en los términos del considerando quinto, 

a partado presente sentencia. 

TERCERO,- consecuencia, se modifican los resultados 

consignados en el acta de cómputo municipal de la elección del 

Instituto L-1=L.lUI 

precisados en 

la presente 

acta 

La Huacana 

Huacana, del Consejo Municipal del 

de Michoacán, para quedar en los térrninos 

considerando quinto, parte final del apartado 1, 

misma que sustituye, por lo tanto, al 

levantada por el Consejo Municipal 

Electoral de Michoacán, para los 

efectos legales correspondientes. 

CUARTO. 

del 

Municipal 

unicipio, 

el ntnr'f"'t'!lI 

respectivas, 

planilla de 

en términos 

esta 

declaración de validez de la elección 

de La Huacana, realizada por el Consejo 

Electora' de Michoacán, en citado 

de noviembre del año dos rnil once, lo 

constancias de mayoría y val 

en misma fecha a los integrantes 

del Partido Revolucionario I 

considerando quinto, parte final del apartado 1, 
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QUINTO. revoca la asignación de regidores por el principio 

SEXTO. Se virlcula al Consejo Generat del Instituto Electoral 

Michoacán, para que en un plazo de setenta y dos horas 

contadas a oarti la notificación del presente fallo, realice las 

gestiones que estime necesarias, a efecto de que se ~9xp¡dan 

y entreguen a candidatos postulados, por la Coalición 

i!·"ichoacán 

representación 

SÉP1-IMO.-

presente 

informar a 

cumplido 

posteriores a 

OCTAVO ... 

Electoral 

constitucionales 

las constancias de regidor de 

en el orden que les corresponda. 

se de cumplimiento a lo ordenado en 

autoridad electoral vinculada deberá 

Regional la forma en que se haya 

fallo, en un plazo de veinticuatro horas 

a la Sala Superior del Tríbunal 

de la Federación, para los efectos 

NOTIFíQUESE. Personalmente tanto al partido político aftor, 
~:~ 

como a las ciudadanas recurrentes; por oficio, con co~ia 

certificada de presente resolución al referido Tribunal y,po 

estrados, a demás interesados. Lo anterior en términos'dEf 

articulos oárrafo 28 y 29, párrafos 1 de la Ley G 

Sistema Medios de Impugnación en Materia Ele 

Asimismo, del conocimiento público la pre 

1 
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tiene este órgano jurisdiccional en 

documentos originales que 

constancia legal que se 

archívese el presente expediente 

rrtCU"\1"~ concluido. 

resolvieron y 

Regional 

correspondiente a 

el 

nfU"'\~_,_..;;JJ-Rt'.Ml.:.lvPRESJ DENTE 
~ccc~ , 

_.-::. ~:::;:;'"'i---__ --_~"_~----"~-
---------- -
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